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Mensaje del Director General de la ANSP 

Con mucha satisfacción presentamos a continuación el Plan Estratégico 

Institucional 2015-2019 "Formación integral en Seguridad Pública con participación 

social", de la Academia Nacional de Seguridad Pública, elaborado mediante un 

ampl io proceso participativo, deliberativo, crít ico y constructivo, orientado a 

determinar los principales desafíos, objetivos, metas, estrategias institucionales y 

acciones que esta institución, rectora de la formación policial, debe ejecutar en el 

presente período gubernamental, para contribuir a la consecución de un país 

seguro, que permita el despliegue de todas las potencia lidades del Estado y la 

sociedad, para el desarrollo económico, humano y social del pueblo salvadoreño. 

Al frente de ese proceso de planificación institucion<1I estuvieron las autoridades 

superiores de la ANSP: Director General, Con~ejo Académico, Subdirector 

Ejecutivo, Jefa de División de Estudios, Jefe de D1vision de Administración, Jefe de 

la Unidad de Planificación, entre otros. Además, se garantizó una amplia 

participación de representantes de toda la comunidad que integra el personal de 

esta Academia: estudiantes, profesores, personal administrativo, personal policial 

en comisión de servici o. As imismo, se reali zaron eventos de consulta y discusión 

con representantes de los principales destinatarios de la ANSP, como son los 

policías activos e incluso se abrieron espacios de participación hacia sectores 

externos como padres de familia del alumnado, funcionarios de otras instituciones 

y profesionales independientes que apoyan la labor de la Academia como 

profesores o consultores eventuales. 

Como parte del Gabinete de Justicia y Seguridad Pública y del gobierno de la 

república, la ANSP ha elaborado el presente plan estratégico institucional, sobre la 

base del Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, y de la Política Nacional de 

Justicia, Seguridad Pública y Convivencia, de manera que su pensamiento 

estratégico, sus líneas estratégicas, objetivo~ y acciones, estan enmarcados dentro 

de los lineamientos trazados por la administración del Presidente Salvador Sánchez 

Cerén, que t iene como principal propósito la construcción de un "El Salvador 

productivo, educado y seguro", inspirado en el ideario del "Buen Vivir", que 

significa la edificación de una sociedad justa, inclusiva, equitativa, que garantice el 

bienestar de la población y el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales, entre 

ellos el goce de la tranquilidad y la seguridad ciudadana. 

El presente plan no es só lo un instrumento ordenador las funciones y acciones 

institucionales que corresponde a la ANSP; es también una herramienta de 

transformación social e institucional que pretende incorporar importantes 

innovaciones en la formación policial, con el propósito de potenciar la capacidad 

profesional de la PNC, para que ésta cumpla con eficacia su misión de garantizar la 

seguridad y el libre ejercicio de los derechos y libertades de la población. 
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La más importante de tales innovaciones es el funcionamiento del Instituto 

Especializado de Nivel Superior "Academia Nacional de Seguridad Pública", por 

medio del cual la ANSP extenderá a los integrantes de la PNC, títulos de técnicos, 

t ecnólogos, licenciaturas, maestrías y doctorados en Ciencias Policiales y Seguridad 

Pública. La implementación de dicho instituto requiere de una reestructuración de 

la normativa, estructura y procedimientos institucionales, así como una mayor 

cua lificación del personal, especia lmente del cuerpo docente que deberá elevar 

sus capacidades académicas para estar a la altura de los requerimientos de la 

educación superior. Estos, y ot ros desafíos estuvieron presentes en el proceso de 

elaboración de este plan, por lo cua l el mismo es expresión de la cohesión 

institucional a partir de la visión compartida de los integrantes de la ANSP sobre 

los objetivos fo rmu lados y las acciones est rat égicas a im plement ar. 

1 ermino este mensaje manifestando mi compromiso de ponerme al frente en la 

ejecución de este plan, y expresando mi más sincero agradecimiento y felicitación 

a las autoridades y personal de la ANSP que hicieron posible la elaboración del 

mismo, en especial al personal y jefatura de la Unidad de Planificación 

Institucional, así como a las instituciones e individuos que colaboraron en su 

realización, en particular el aporte brindado por el Programa ejecutado por 

Checchi and Company Consulting, lnc., a través del trabajo de orientación y 

facilitación profesional realizado por Francisco Javier Bautista Lara. 

Jaime Edwin Martíncz Ventura 

Director General de la ANSP 

San Salvador, 27 de Marzo de 2015 
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Introducción 

La implementación de un Plan Estratégico Institucional (PEI o Plan) es la ruta que permite 
realizar una evaluación colectiva interna de la institución, tomando en cuenta factores 
externos directamente relacionados con el funcionamiento de la misma. El presente Plan 
evalúa en primer lugar los resultados del PEI 2010-2014 para identificar los aspectos que 
debe mejorar la institución. Debido a que la metodología de formulación del Plan es 
inclusiva, se tomaron en cuenta las opiniones del usuario principa l: los miembros de la 
Policía Nacional Civil (PNC); se realizaron grupos focales internos y externos para adecuar 
el nuevo PEI a las exigencias de la institución, adaptadas a la realidad de la seguridad 
pública en el país. 

Asimismo, se tomaron en cuenta las opiniones de pad res y madres de familia (de alumnos 
en formación inicial), personal po licial, personal administrativo y jefaturas de la institución 
a fin de obtener una línea base. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP), como institución rectora de la 
formación policial de El Salvador, brindará su aporte al proceso de transformación social, 
jurídica, política y económica que impulsa el gobierno de la República, con el propósito de 
construir una sociedad más justa, solidaria, inclusiva y equitativa, en la que se garantice a 
la población el pleno goce de sus derechos fundamentales, en particular la seguridad 
ciudadana, la educación y el trabajo digno. 

Para cumplir con lo anterior, la Academia, dispone de tres instrumentos de planificación: 
Uno, la Política Nacional de Justicia, Seguridad Pública y Convivencia 2014-2019; dos, el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, y tres, basado en los primeros dos 
documentos, el presente Plan Estratégico Instituciona l 2015-2019, instrumento de trabajo 
que recoge el pensamiento, las aspiraciones y compromisos institucionales para contribuir 
a la respuesta y soluc ión de las demandas de la PNC y de la sociedad en general en el 
ámbito de su competencia. En este quinquenio la ANSP dará un sa lto cua litativo al poner 
en funcionamiento al Instituto Especializado de Nivel Superior (IES), creado por Decreto 
Ejecutivo, para profesionalizar la carrera policial y brindar a la sociedad, personal 
capacitado y actualizado en el ámbito de seguridad pública. 

El presente Plan consta de seis capítulos, el capítulo 1: "Insumos para la formulación del 
Plan Estratégico", contiene una expl icación del proceso de formulación del Plan, 
recopilando alguno de los hallazgos principales encontrados en el diagnóstico realizado. El 
capítulo 11 : "Pensamiento estratégico", presenta los elementos de la filosofía del Plan 
Estratégico, consensuados con las jefaturas y representantes docentes y administrat ivos 
de la ANSP; el capítulo 111 : "Objet ivos, líneas y acciones estratégicas", presenta las 
intenciones del plan estratégico, de las cuales se desglosan las líneas estratégicas y las 
acciones que contribuirán a la consecución de los objetivos planteados. El capítu lo IV: 

iii 
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presenta la vinculación de las líneas estratégicas de la ANSP al Plan Quinquenal de 

Desarro llo, incluyendo las acciones estratégicas pert in entes a las líneas que la ANSP 

responde. El capítulo V: contiene la matriz de planifi cación, que muest ra la coherencia de 

los objetivos, líneas y acción del plan, agregando los indicadores y resultados globales, los 

costos que rep resentará la ejecución, tanto de las acciones estratégicas y las acciones 

específicas; finalmente, el capítulo VI: plantea la forma en que se dará seguimiento al plan 

y los mecanismos que serán utilizados para ello. 

Es im portant e mencionar, que en un primer momento, el presente Plan tenía entre sus 

proyecciones, convertir a la ANSP en un Instituto de Educación Superior. Sin embargo, la 

coyuntura obligó a que se creara el IES-ANSP como una institución diferente a la ANSP, 

que responde a los lineamientos brindados por el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, a través de la ANSP y que funciona con el presupuesto de la misma entidad. Por lo 

tanto debe elaborar su propio Plan Estratégico para el IES-ANSP, complementario al 

presente PEI pues las acciones establecidas responden a los mismos objetivos estratégicos 

proyectados en el presente Plan. 

iv 



Reseña histórica 

La Academia Nacional de Seguridad Públ ca {ANSP o Academia) es una institución 

educativa creada para la formación profesiona l de los integrantes de la Policía Nacional 

Civil de El Salvador (PNC), ambas tienen su origen en los Acuerdos de Paz1 suscritos entre 

el Gobierno de El Salvador (GOES) y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

{FMLN) . Entre los principales logros de este proceso de pacificación y democratización del 

país se encuentra la reforma al sector de seguridad y defensa, el cual incluyó la creación 

de dos instituciones que garantizaran el ejercicio de la democracia: la Policía Nacional 

Civil, como el ún ico cuerpo po licia l bajo autoridades civiles e independiente de la Fuerza 

Armada y su institución educativa, la Academia Nacional de Seguridad Pública, que 

garantizará la formación de naturaleza civil con valores y principios democráticos y 

respeto irrestricto a los Derechos Humanos. 

Las bases para la reforma policial se encontraban en la propuesta técnica efectuada por 

España y un selecto equipo7 de expertos policia les auspiciado por la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU ), de la cual surgió la Academia Nacional de Seguridad Pública como 

una institución autónoma, encargada de form ar profesionalmente a los integrantes de la 

nueva policía. 

En el Capítulo 11 del "Acuerdo de Chapultepec" precisa la creación de la Po licía Nacional 

Civil; asigna a la Academia Nacional de Seguridad Pública sus funciones principales en la 

formación de la PNC: a) básica; b) cuadros intermedios; c) nivel superior y d) especializada. 

La Ley Orgánica de la ANSP dio nacimiento jurídico y autonomía, administrativa y 

financiera a la institución; fue emitida el 27 de febrero de 1992 mediante el Decreto 

Legislativo N° 195 y publicada el 3 de marzo del mismo año. Sin embargo, el 

funcionamiento institucional inició en septiembre de 1992, cuando ingresó a sus 

instalaciones el primer contingente de aspirantes a la categoría de agente del Nivel Básico, 

provenientes de la ex guerrilla, los ex cuerpos de seguridad y la población civil mediante 

convocatoria pública. 

A 22 años de su existencia la ANSP ha tenido cinco Directores Generales y ha graduado en 

formación inicia l J 11 promociones del nivel básico, 12 dci nivei CJecutivo y tres dei nivei 

superior, haciendo un total de 33,551 personas graduadas como policía, de las cuales 

3,209 (9.6%) han sido mujeres; ha efectuado los cursos de ascensos de promoción interna 

y consolidación de categoría beneficiando a 5,679 policías, entre éstos 394 (6.9%) 

\os acuerdos de paz suscritos fueron siete: el primero se suscribió el 15 de septiembre de 1989 y el último 

el 16 de C'nero de l 992, cada uno de ellos adoptó el nombre del país o ciudad en el que fueron suscritos. El 

acuerdo de México firmado el 27 de abril de 1991 es relativo a las reformas constitucionalesnecesarias para 

impulsar f'I proceso de desmilitarización y democratización del país. 

' La propuesta fue formulada por Jesús Rodés de la academia policial de Cata lunya y a quien acompañaban 

Serge Antony, Juan Manuel M ayorca, Pierre Remillard, Gasta Welandcr y Angela Knippenbcrg. 
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mujeres. Además, ha efectuado más de dos mil eventos formativos para especializar a los 

integrantes de la Policía Nacional Civil en distintas temáti cas. 

En marzo de 1992, se nombró al primer Director General de la ANSP qu ien perdu ró al 

mando de la institución hasta agosto de 1999 y, junto al Consejo Académico, tuvo la 

responsabilidad de dar inicio a la ejecución del sistema de admisión no discriminatorio, 

reglado con cr iterios y mecanismos para la selección y fo rmación de los futuros 

integrantes del nu evo cuerpo policial, est ablecido en la Ley Orgánica de la ANSP. 

Correspondió a esta primera gest ión instit ucional levantar el andamiaje f uncional y 

organizativo de la Academia, para lo cual contó con asistencia de la cooperación 

int ernacional y el mayor apoyo nacional para estos propósitos. Sin embargo, se 

enfrentaron gran des retos para construir la nueva Policía como estrategia para alcanzar la 

paz y democracia, poniendo en m archa los esfuerzos necesa rios para impu lsar la reforma 

pol icial conten ida en el Acuerdo de Paz que marcaría el futuro instituciona l. 

En agosto de 1996 entró en vigencia la Ley de la Carrera Policial3, cuerpo normativo que 

sustituyó la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil de 1992, estableciendo lo atinente al 

ingreso, promoción y ascenso del personal policia l, así como la duración de los cursos de 

formación inicial. 

A partir de junio de 2000, se vislumbra un mayor interés de la ANSP por consolidar un 

diseño curricular, con el argum ento de que la formación policial no podía responder 

exclusivamente a las necesidades de cada coyuntura; sin embargo, la demanda 

perma nente de un m ayor número de graduados, llevó a que los p lanes de estudio se 

continuaran desarro llando de manera inestable, con t iempos asincrónicos, confusos que 

favorecieron una saturación contraproducent e del período de estudios. 

En 2010, por acuerdo del Consejo Académico, se incorporaron como e¡es transversales en 

todos los procesos de formación policial · Derechos Humanos, Género y Derechos de la 

Mujer, Pol icía Comunitaria, y Derecho Penal .Juveni l, preparando al personal docen te en 

dichas t emáticas con el apoyo de varios organismos e instituciones nacionales y 

extranjeras. 

Durante la ad m inistración 2009-2014, se desarrolló un proceso de anális is, reflexión y 

trabajo grupal en diferentes etapas para llegar a const ruir ent re la comun idad educativa 

de la ANSP y la PNC la concepción del Sistema Educativo Policial In tegra l {SEPI) y sus 

componentes. El proceso se inició en septiembre del 2009 mediante el impulso del Taller 

de "Fvaluación y Perspectivas de Desarrollo de la División de Estudios", que involucró a la 

mayoría de las personas relacionadas con la formación profesional policial, a saber. 

docent es, instructores, monitores y encargados del seguimiento en las prácticas pol icia les 

y sus respect ivas jefaturas. 

~ Decreto Legislativo N" 773, del 18 de julio de 1996, publicado en el Diario Oficial N 144, romo 332, del 7 

de Agosto de 1996 

vi 
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En abril de 2013 fue aprobado por el Consejo Académico los fundamentos para el SEPI que 
brinda las bases filosófica s del proyecto educa tivo de la ANSP y orien taciones para las 
funciones sustantivas (docencia, investigación y proyección social) aplicadas a los procesos 

de formación policial , articulando los componentes y las líneas filosóficas, educativas, 
administrativas, de seguimien to y evaluación con el propós ito de formar profesionales en 
las Ciencias Po liciales y la Seguridad Pública con conciencia cívica y calidad educativa. 

Asimismo, mediante Decreto Ejecutivo4
, se creó el Instituto Especia li zado de Nivel 

Superior denominado "Academia Nacional de Seguridad Pública", lo que implica cambios 
sustanciales en la vida institucional, un salto cualrtativo de la formación que ha brindado la 
ANSP, producto de la maduración institucional y de la experiencia acumulada en el campo 
de la formación pol icial en El Salvador. El funcionamiento de este Instituto Especializado 
mediante el cua l la ANSP, bajo la autorización del Minist erio de Educación, extenderá 
títulos de Técnicos, Tecnó logos, Licenciaturas y M aestrías en Ciencias Pol icia les y 
Seguridad Públ ica, a los integrantes de la PNC, const ituye el principal reto de la 
administración octval y del presente Plan Estratégico !nstituciona! 2015 - 2019. 

4 
Decreto N°lSl del 29 de agosto de 2013 mediante el cual se facu lta para otorgar los grados académicos 

contemplados en la Ley de Educación Superior. 
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CAPITULO 1: INSUMOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 2015-2019 

1.1. Situación actua l del país 

Desde hace más de una década, uno de los principales problemas que aquejan a la 

población salvadoreña es la inseguridad, expresada a través de diversas modalidades 

delictivas y de violencia social. La posguerra derivó y posicionó los problemas de exclusión 

social como uno de los principales factores que inciden en el creciente nivel de 

delincuencia que se vive en el país y la proliferación de grupos criminales. Esta 

preocupación es tal, que en 2013 un 68 % de la población consideraba a la violencia como 

la principal dificultad que afronta el país, incluso más acuciante que los problemas 

económicos. 

Uno de los factores más perceptibles de la gravedad de la vio lencia delictiva en la sociedad 

salvadoreña se encuentra en los homicidios y sus consecuencias, que en su mayoría 

victimizan a grupos de jóvenes menores de 30 años, condicionando el desarrollo de ésta y 

de las futuras generaciones; otro factor objetivo de inseguridéld son las extorsiones, cuyo 

aumento constante comenzó en el 2003, año en que coincidentemente se impuso la 

llamada po lít ica de mano dura5 contra la criminalidad. Igualm ente preocupan a la 

población los robos y hurtos en la vía púb lica y casas de habitación, la violencia 

intrafamiliar y sexual, el creciente consumo y trafico de drogas ilícitas, principalmente 

entre los jóvenes, el uso de armas de fuego que agravan las consecuencias fatales de la 

violencia. 

La Pol icía Nacional Civil ha venido desarrollando capacidades en las áreas de investigación 

e inteligencia policial y desde 2010 oficialmente adoptó el Modelo de Policía Comunitaria 

sa lvadoreña, una modalidad de trabajo más estrecha con la comunidad, con el fin de 

avanzar en la construcción de lazos de cooperación y solidaridad bi laterales para la 

solución de los problemas de seguridad pública desde el nivel local. Sin embargo, este 

esfuerzo no ha sido su f iciente, por lo que se pretende ampliar la cobertura de los servicios 

de seguridad en las principales áreas de interés a nivel territorial. Propósitos en los que la 

Academia Nacional de Seguridad Pública debe intervenir para coadyuvar al cumplimiento 

• ' 1 . •' 1 1 • .A.'.J.. • ' 1· . 1 

de IOS OOjetlVOS ae 'ª lñ5lilU CiO li p01iCia1. 

El fortalecimiento y despliegue de la policía comunitaria es una de las principales líneas de 

acción de la actual gestión de gobierno; así como, mejorar los mecanismos de articu lación 

de las instituciones encargadas de la seguridad pública y de los sectores productivos, a 

través de sus gremiales, reduciendo la capacidad operativa y de expansión de las 

estructuras criminales; mejorar las condiciones de infraestructura, logística, materiales y 

equipamiento de la Policía Nacional Civil (PNC) y fortalecer las capacidades profesionales y 

5 
Basado en: /\gu1lar Villamariona, Jeannettc. Los efectos contraproducentes de los Planes Mano Dura, 

Investigadora del Instituto Universi tario de Opinión Pública de lrl Universidad Centroamericana de El 

Salvador, 2006, pág. 90 

1 
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el ejerc1c10 de la carrera policial, proponiéndose disminuir los niveles de homicidio, 

extorsión y delitos contra el patrimonio, por medio del fortalecimiento de la eficiencia en 

la investigación, el combate y la prevención de tales delitos.6 

Por lo tanto, la ANSP como institución rectora de la formación policial, busca integrar las 

necesidades de la PNC y de la ciudadanía en general, para mejorar la calidad educativa de 

los fututos policías, a fin de prepararlos para los desafíos de la seguridad pública. 

La ANSP es una entidad autónoma con personalidad jurídica propia e independencia 

administrativa y financiera, competente para formular sus planes, políticas y estrategias a 

efecto de cumplir su misión institucional que se enfoca en la formación integral de los 

miembros de la corporación policial; por lo tanto, está obligada a conocer la problemática 

de la seguridad pública del país y las condiciones internas del funcionamiento de la PNC, 

sus necesidades y proyecciones con el fin de coadyuvar desde la capacitación en el 

desarrollo y cumplimiento de su misión constitucional. 

1.2. Diagnóstico Institucional 

Durante el quinquenio que recién finaliza, la ANSP ha brindado aportes orientados a 

mejorar las cond iciones de seguridad del país; ha graduado dieciséis promociones del 

nivel básico y una del nivel ejecutivo, formando un total de seis mil doscientos cuarenta 

nuevos policías. 

En cuanto a los cursos de ascenso la Academia ejecutó dieciséis eventos: un curso para 

aspirantes a la categoría de Comisionado (3ª promoción), uno para la de Inspector Jefe (3ª 

promoción), tres para la de Subcomisionado (1 ª, 2ª y 3ª promoción de ingreso en el nivel 

ejecutivo), dos de ascenso a Inspector (41! y 5ª promoción), cuatro cursos para 

Subinspector (tres para sargentos, dos con una duración de 6 meses y uno de 12 meses; 

uno de promoción interna de cabos y agentes), el primer curso para Sargento y otro de 

ascenso a Cabo (2ª Promoción), cuatro de consolidación de categoría (dos de Cabo y dos 

de Sargento) para un total de 1,805 policías beneficiados (160 mujeres y 1,645 hombres). 

Una de las innovaciones realizadas en los cursos de ascenso, fue desarrollar la modalidad 

de cursos en línea para facilitar al personal policial en comisión de servicio en el extranjero 

realizar sus estudios. 

Ot ro de los logros re levantes del periodo anterior ha sido la adopción de la "Política de 

Igualdad y Equ idad de Género", que ha permitido una mayor incorporación de las mujeres 

a la institución policial y un mayor respeto entre las personas. De esta forma en marzo de 

2012 se graduó la promoción 105 del nivel básico, que fue conformada por 93 hombres 

(37%) y 160 mujeres (63%). A partir de dicha promoción, el ingreso de mujeres en la ANSP 

6
EL SALVADOR, PRODUCTIVO, EDUCADO Y SEGURO, Plan Quinquenal de Dc~arrollo 2015 /019, pág. 128. 
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con relación a los hombres, en promedio fue de 39%, mientras que desde su fundación el 

promedio de participación de mujeres era apenas del 9%. 

1.2.1. Metodología para el diagnóstico y la planificación 

El diagnóstico identificado a partir de los dist intos instrumentos de consu lta amplia y 

evaluación, permitió obtener un mapeo del estado actual de la institución. El mismo fue 

utilizado como insumo para la construcción del presente Plan Estratégico Institucional 

(PEI) 2015-2019. 

Fueron realizadas tres reuniones generales con el personal de la ANSP, una en sede Santa 

Tecla y dos en sede San Luis Talpa, todas realizadas el 24 de octubre de 2014 con la 

participación de 235 colaboradores de la ANSP ', para evaluar el clima organizacional 

dentro de la institución. Además se llevaron a cabo 29 grupos focales8
, cada uno contó 

con 8 a 14 participantes entre personal de la PNC y empleados de la ANSP en los meses de 

septiembre y octubre de 2014, abordando las temáticas de formación y clima 

organ izaciona l respectivamente.9 

También se realizaron cinco tall eres con jefaturas y represen tación del personal 

administrativo de la ANSP 10
: 

1) "Tal ler de evaluación PEI 2010-2014", el 28 de octubre de 2014 con 30 participantes, 

cuya finalidad era obtener la percepción del cumplimiento cua lit ativo del PEI del 

quinquenio recién concluido. 

2) "Taller de elaboración de análisis FODA y estrategias", el 30 de octubre con 3~ 

participantes; con dicho taller se obtuvo la identificación de algunas estrategias basadas 

en los insumos obtenidos a través de la maximización y minimización de los elementos 

que conforman el FODA. 

3) "Taller de formulación de Pensamiento Estratégico" , el 13 de noviembre de 2014 con 

44 participantes, con la asistencia del Director General e in tegrantes del Consejo 

Académico, cuyo objetivo era trazar la línea de base para la formulación de la misión, 

visión, principios, vaiores y política~ de la ANSP para el quinquenio 2015-2019. 

4) "Ta ller de va lidación de Pensamiento Estratégico y formulación PEI 2015-201911
, el 9 de 

diciembre de 2014 con 40 participantes, incluyendo al Director General e integrantes del 

Consejo Académico. En este se socializó la depuración de los resultados del taller 3 a fin de 

7 
Personal encuestado de unidades Staff: 45. 

Personal encuestado de División de Administración : 105. 

Personal encuestado de División d<> Estudios: 8'>. 

Ver anexo l. Matriz de grupos focales 
9 Ver anexo 2. Matriz de personal encuestado sobre cl ima organizacional y anexo 3: matriz de talleres 

rf'alizados. 

Ver anexo 3. Matriz de talleres realizados 
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llegar a un consenso y establecer finalmente el pensamiento estratégico. Además se inició 

la formulación de objetivos y líneas estratégicas para el PEI 2015-2019; y finalmente 

5) "Ta ller de formu lación del PEI 2015-2019", el 11 de diciembre de 2014 con 37 

participantes en el cual se validaron los objetivos y líneas obtenidos en el taller anterior y 

se procedió a la formulación de las acciones estratégicas pertinentes. 

Tomando en cuenta que uno de los elementos fundamentales de la ANSP como institución 

de formación es el sector docente, por decisión del Director General, también se realizó 

un "Ta ller de formulación de Pensam iento Estratégico" el 25 de noviembre de 2014 para 

conocer el punto de vista de los principales involucrados en la educación; en el que se 

socializaron los insumos obtenidos en los talleres 1 y 2 realizado con jefaturas, para 

tomarlo como punto de partida en la propuest<l del pensamiento estratégico. 

De las actividades antes descritas, se obtuvo una línea base de las principales áreas en las 

que se debe trabajar tanto en el ámbito administrativo como formativo. Este último 

repercu t e en gran medida en el desempeño de la PNC. 

6) Se realizó Evaluación del PEI 2015-2019 ajustado a febrero 2016 de la percepción 

cualitativa y cuantitativa del PEI 2015-201911 sobre la coherencia de las líneas estratégicas 

con el pensamiento estratégico (M isión y Visión), con el fin de identificar oportunidades 

de me¡ora y realizar los ajustes necesarios comparando con el cumplimiento cuantitativo 

de las Acciones Estratégicas del 2015 (19.89%) obtenido un 95.62%, este resultado 

establece el desarro llo y ejecución del Plan Anual Operativo 2015 (94%12
) se encuentra 

dentro de lo planeado acorde a la obtención con al cumplimiento de las 34 Acciones 

especific;:is del PEI 2015. 1:1 resultado refleja el avance en la gestión con el contraste entre 

el avance porcentual efectivo y el programado, ten iendo una diferencia de 4.38% en 

cuanto a la coherencia, pertinencia y orientación de las Líneas Estratégicas con la filosofía 

del plan estratégico 2015-2019. El resultado es el PEI 2015 2019 ajustado a febrero 2016 

11
"1nforme de Evaluación PEI 2016", aprobado por Oireccion General, en memorando MUPI 153 09 7016 

Dichas modificacion0s se reflej an 0n el PEI 201!.i 2019 ajustado a febrNo del 2016". Documento quC' ca l1a el 

Visto Bu0no de su persona y la f·1rma del Director General de la ANSP. 

' Cada Rm tiene establecida un resultado meta (valor esperado del indicador) al final de la vigencia, con 

resultados parciales por trimestre ll resultado refle¡a el avance e1 gMtoón que radica en el contraste entre ~I avance porcentual efecuvo y el 

programado. 
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1.2.2. Evaluación del PEI 2010-2014 

Con la finalidad de elaborar un Plan Estratégico apegado a la realidad y a las necesidades 

sociales e institucionales, fue necesario evaluar el cumpl imiento de lo planificado en el 

quinquenio recién finalizado. Las jefaturas de las diferentes divisiones y unidades 

organizativas de la ANSP consensuaron los puntos de vista individuales relacionados con el 

cumplimiento de las líneas estratégicas y los objetivos estratégicos del PEI 2010-2014. 

Se evaluó la relación entre la misión de la ANSP y la filosofía del PEI 2010-2014, 

obteniendo como resultado una evaluación promedio de 81% de un 100% posible. Los 

participantes en el taller de evaluación PEI 2010-2014, expresaron que el concepto que se 

definió en la misión recoge la actividad esencial de la Academia como única institución 

legalmente encargada de la formación policial en el país; sin embargo, es necesario 

atender y superar algunos elementos deficientes como: 

• La continuidad de la formación cuando el alumno egresa de la Academia 

• En la convocatoria y se lección, implementar ia búsqueda o identificación del 

alumnado destacado en el país para ser formados e integrarse a la PNC 

• Superar algunas actitudes negativas del alumnado en formación 

• Mejorar la planifi cación educat iva que resulte en un cuerpo de seguridad que 

respete los Derechos Humanos. 

Se realizó una evaluación de la percepción cualitativa del PEI 2010-201413 sobre la 

coherencia de las líneas estratégicas con el pensamiento estratégico, a fin de compararla 

con el cumplimiento cuantitativo obtenido de la ejecución anual de las unidades. El 

resultado obtenido fue de 97% en la evaluacion cuantitativa y un 70% en su evaluación 

cual itativa, teniendo una diferencia de 27% en cuanto a la coherencia de las líneas 

estratégicas con la filosofía del plan estratégico 2010-20J 4. 

De la misma forma, se evaluó la percepción de cumplimiento de los objetivos estratégicos; 

comparados con el nivel de ejecución del promedio anual durante el quinquenio, lo que 

mostró los siguientes resultados: la evaluación cuantitativa {97%) se mantuvo por encima 

de la cualitativa (61%), mostrando una diferencia entre ellas de un 36% de cumplimiento. 

Estos resu ltados obiigan a ia ANSP, a reaiizar un mayor esfuerzo poi tiaza;se objetivos 

reales y alcanzables, sobre la base de los recursos humanos, logísticos, materiales y de 

in fraestructura disponible, así como la capacidad operativa demostrada. En otras palabras, 

se puede asegurar que la Academia ha aprobado la evaluación del cumplim iento de las 

líneas y objetivos estratégicos del PEI 2010-2014, tanto en el nivel cuantitativo, como en el 

nivel cualitativo; sin embargo, existe un porcentaje importante de diferencia entre la 

cal ificación cuantitativa y la cualitativa alcanzada, que impone la necesidad de llevar a 

cabo una planificación estratégica más realista, sostenible y alcanzable. 

D Academia Nacional de Seguridad Pública, Diagnóstico situacional de la ANSP para la elaboración del PEI 

2015-2019, pág. 4. 
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1.2.3. FODA 

El análisis FODA realizado, permitió identificar de forma sistemática las variables que 

intervienen para el desarrollo de las acciones institucionales, con el fin de obtener la 

información necesaria para la toma de decisiones. Si b ien lo imprescindible para el 

próximo quinquenio es la formulación de Plan Estratégico Institucional, este debe 

apegarse a la capacidad institucional proponiendo retos alcanzables. 

Al elaborar el análisis FODA, se est ablecen las est rategias que permiten maximizar las 

forta lezas institucionales, aprovechando las oportunidades que se presentan en el 

entorno; además de conocer las debilidades de las que padece la institución y amenazas 

potenciales. Ésta claridad ayuda a la definición de los objetivos y estrategias de la 

institución. Para la obtención de este insumo, se realizó un ta ller de elaboración de 

anál isis FODA, derivándose en la definición de las estrategias siguicntes:J" 

Resultado del análisis de las Fortalezas y Oportunidades identificadas: 

• Potencialización de la cooperación internacional para poner en marcha el SEPI, IES, 

y fortalecer la infraestructura, equipo y materia l didáctico. 

• Desarrollo profesional del personal y aprovechamiento de las capacidades y el 

talento del personal con otras instituciones educativas. 

• Proyección de la ANSP por su exce lencia académica en Centroamérica . 

• Aprovechar los cambios en la PNC para actualizar la legislación de la ANSP y 

adecuarla. 

Resultado del análisis de las Debilidades y Oportunidades identificadas 

• Fortalecer la coordinación entre PNC-ANSP. 

Resultado del análisis de las Fortalezas y Amenazas identificadas 

• Consolidar el liderazgo y la conducción apropiada para reducir la influencia política 

que pudiera afectar el desempeño institucional. 

• Fortalece; los piocesos de convocatoria y selección para disminuir !a infiltración de 

la delincuenc ia. 

Resu ltado del análisis de las Debil idades y Amenazas identificadas 

• Desarrollar el SEPI - IES para actualizar perfiles policiales, la resistencia al cambio, 

la falta de identidad institucional, mejorar y armonizar la normativa interna, minimizar 

el impacto de las prácticas y acciones que afectan el desempeño y autonomía. 

• Desarrollar una gestión del talento humano que permita el desarrollo de relaciones 

laborales armoniosas que mejoren y potencien la capacidad y el desempeño 

institucional, sin afectar el presupuesto sensiblemente (sobresueldo por los cargos). 

14 
Academia Nacional de Segundad Pública, Diagnóstico s1tu¡¡c1onal de la l\NSP para la elaboración del PEI 

2015 2019, pág. 116 
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• Institucionalización del Sistema de CalidCld. 

• Capacitar a los funcionarios y jefaturas de ambas instituciones con el objeto de 

desarrollar competencias gerenciales para disminuir los riesgos institucionales. 

1.3. Situación actual de la ANSP 

Los resultados obt enidos de las actividades antes descritas revelan los desafíos que deben 

asumirse en el presen te Pla n Estrat égico. Una de las áreas con más necesidad de 

desarrollo, es la mot ivación del personal que labora en la ANSP. El estud io sobre Clima 

Organizacional muestra algunas deficiencias existentes en la comunicación, falta de 

idoneidad de algunos cargos, falta de liderazgo, diferencias salariales, falta de procesos 

que promuevan la promoción y el ascenso. Est os aspect os llevaron a que se considerara la 

creación de una línea est ratégica ded icada a la gestión del talento humano. Es importante 

mencionar, que en la ejecución de esta línea debe considerarse la incorporación del 

personal policial en comisión de servicio, con el fin de contribuir a la equidad institucional. 

Con respecto a las mejoras que deben rea lizarse en el área de formación, los resu ltados 

reflejan la necesidad de continuar con el modelo de policía comun itaria para generar 

confianza con la ciudadanía y efectividad en la prevención del delito, sin embargo, es 

necesar io elaborar un programa que integre las unidades especia lizadas. Por otro lado, se 

considera importante e l d iseño de un plan de actualización, sensibilización y aprendiza je 

continuo pa ra ser coherente con la dinámica nacional e internacional. 

En el área docente, es necesaria la actual ización en temas de investigación e inteligencia 

pol icia l para vincular la enseñanza t eórica con la part e táctica operativa. Además, los 

cont enidos en todos los niveles deben acercarse y estar basados en la rea lidad de la 

seguridad pública y necesidad operativa de la PNC. 

Los participantes consensuaron que la creación y el funcionamiento del IFS en la ANSP 

dará un sa lto de ca lidad hacia la excelencia académica, para la profes iona lización de la 

función policial; ven favorable la implement ación de diplomados y doctorados en 

seguridad pública y sugieren que se haga una apropiada publicidad para conocer sobre el 

instituto. 

Con respecto a los aspectos de formación que se pret enden mejorar, se cons idera la 

creación de una pol ít ica de calidad educativa que integrará los elementos antes 

expuestos. 

Es importante mencionar qu e en el quinquenio concluido se enfatizó la igualdad y equidad 

de género y la gest ión de cali dad, por ello se espera retomar dichas políticas en el 

presente Plan Estratégico con el fin de ampliar su ámbito de acción y transversalizar estas 

Políticas en todas las áreas de la ANSP. 
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CAPITULO 11 : PENSAMIENTO ESTRATÉGICO 

2.1 Declaración doct r inaria de la ANSP 

Somos una institución nacida de los Acuerdos de Paz, de carácter civil, con la función 

principa l de formar profesionalmente al personal policial, para que presten un servicio 

efectivo de seguridad pública a la comunidad en cumplimiento de la ley, respetando la 

dignidad y los derechos humanos, triada indisoluble del estado Democrático de Derecho. 

Creemos en el desarrol lo integral de las capacidades del estudiantado, que les permita 

analizar y actuar en el contexto social con objetividad y pensamiento crítico, sin prejuicios 

ni estereotipos que lo condicionen; tolerantes y con capacidad de trabajo en equipo para 

atender las necesidades de la comunidad e interactuar con ella en la solución de los 

problemas y desafíos que demanda la seguridad ciudadana en un Estado que debe 

promover la justicia social y la equidad como condición para la democracia efectiva y 

duradera. 

Fortalecemos las capacidades del estudiantado y policías en servicio activo, a través de la 

calidad de la docencia, la investigación y la proyección social, vinculados con la realidad de 

la sociedad salvadoreña. 

Concebimos la educación como un proceso que in1c1a al ingresar a la ANSP y continúa 

durante todo el ejercicio de la carrera policial en donde interactúan: la Academia, la 

Policía y la sociedad salvadoreña. 

2.2 M isión 

"Formamos pol icías profesionales de manera integral para servir a la sociedad" 

Conceptuali zación: 

La ANSP es una Inst it ución con la m1s1on de formar policías comprometidos con la 

comunidad. Desarrolla una formación integral15 y especializada en seguridad pública, que 

permite al policía desempeñar un servicio profesional de calidad, con respeto a los 

derechos humanos y con capacidad de garantizar la seguridad ciudadana y la convivencia 

comunitaria. 

Como Instituto Especializado de Nivel Superior, la ANSP, a través de la docencia, 

investigación científica y proyección social, contribuye a transformar la sociedad 

proporcionando a la Policía Nacional Civil integrantes de calidad, con capacidades 

5
Nos referimos a la formación integral como el proceso continuo, permanente y participativo que busca 

desarrollar de forma armónica y coherente todas y cada una de las dimensiones del ser humano y del 

profesional en seguridad pública : ética, espiritua l, técnico-cognitiva, afectiva, comunicativa y social. (Basado 

en: Universidad Católica de Córdoba, vicerrectorado de medio universitario, jornadas para docentes 2008). 
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profesionales y humanas, aportando y desarrollando sus habilidades y destrezas para un 

mejor desempeño en el servicio. 

Las circunstancias de violencia, inseguridad y desconfianza que el país atraviesa requieren 

que nuestra institución ofrezca una formación policial integral que satisfaga las demandas 

cam biantes de segu ridad en el país. 

2.3 Visión 

"Ser una inst itución con calidad académica que aporte a la innovación educativa, 

proyección social e investigación científica en seguridad pública". 

Concept ualización: 

Nuestra visión se en foca en la innovación educativa e investigación científica, las que 

permitirán incidir en la seguridad ciudadana y en las políticas públicas, convirtiéndonos en 

una institución de educación superior, dist inguida por graduar policías profesionales, que 

respondan a las ex igencias y desafíos cambiantes que la sociedad salvadoreña demande. 

La ANSP proyecta ampliar el nivel de formación de sus graduados, mediante la 

implementación de un sistema educativo que integre las funciones docent es, la 

investigación científica y la proyección social, para contribuir a la so lución de problemas 

de la seguridad, con incidencia nacional y regional. 

El nuevo sist ema educativo permiti rá aplicar procesos formativos continuos y dinámicos, 

orientados a fortalecer los conocimientos, habilidades y destrezas de nuestros egresados y 

egresadas; la educación que ofrece contribuirá a formar pol1c1as profesionales más 

comprometidos en servir y proporcionar seguridad ciudadana a El Salvador. 

2.4 Lema 

"Símbolo permanente de paz". 

Concept ualización : 

La ANSP nace durante el proceso de las negociaciones de paz entre el Gobierno de El 

Salvador (GOES} y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN} para 

finalizar el conflicto armado e iniciar la construcción de la democracia y el desarrollo 

incluyente y sosten ible que culminó con la firma del "Acuerdo de Paz" el 16 de enero de 

1992 en la ciudad de Chapultepec, México. 

En honor a t al acont ecimiento, nuest ro lema simboliza la legítima aspiración del pueblo 

sa lvadoreño que merece vivir en paz de manera permanente. Anhelo que es vigente, 

porque no solo representa la ausencia del conflicto armado, sino también la paz social y 

comunitaria que es afectada por la violencia, la delincuencia, la desigualdad y la 
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intolerancia; lo que requiere promover una cultura de paz, de diálogo y convivencia para 

la solución pacífica de los conflictos. 

La ANSP continúa con el propósito de cont ribuir a la paz, manten iendo la obligación de 

incidir en la transformación social desarrolla'ldo capacidades en el personal policial para 

contribuir a la paz social y comunitaria. 

2.5 Principios asumidos por la ANSP 

Los principios son los pi lares fundamentales para la ANSP que se convierten en el soporte 

de nuestro pensamiento estratégico y se manifiestan y se hacen realidad en nuestra 

cultura organi7acional; son las bases de nuestra misión y visión. 

Ta les principios son: 

• Democracia: la democracia en la ANSP tiene una implicación política 

institucional externa e interna en su funcionamiento. Este principio se asume 

mediante la participación activa de sus empleados, estudiantes, padres de 

familia, docentes, PNC e instituciones relacionadas con la seguridad pública, en 

la planificación, organizac1on y toma de decisiones institucionales, 

promoviendo la representatividad, igualdad de todas las personas sin 

discriminación, y el respeto a las libertades fundamentales para una 

convivencia armónica. Asimismo, construye sus procesos inst itucionales y de 

rend ición de cuentas de manera participativa tomando en cuenta las opiniones 

internas de La PNC y dela sociedac salvadoreña. 

• Derechos Humanos: en la ANSP se reconoce a la persona humana como el 

origen y fin de la actividad del Estado. Los instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos, se asumen como una obligación que orienta la labor 

educativa y la vida int erna. La Academia mediante una tarea tena z, educa a los 

hombres y mujeres para el ejercicio de la función policial, como seres humanos 

integrales, responsables de sus actos, éticos, respetuosos y garantes de los 

derechos de las personas, sin discri minación algu na, en todas sus actuaciones. 

• Formación civil: la naturaleza de la formación policial que imparte la ANSP es 

de carácter civil; favorece la disciplina consciente, capaz de tomar decisiones y 

resolver problemas en el marco de la ley; desarrolla en los integrantes de la 

PNC, la capacidad de dominio de sí mismo, su vocación de servicio a la 

comunidad, su papel de garante de la seguridad y del libre ejercicio de los 

derechos y libertades de las personas. As imismo, imparte una formación crítica 

y un liderazgo policial con apertura al diálogo que fomente las relaciones 

horizontales, la participación en la toma de decisiones importantes y el trabajo 

en equ ipo, sin menoscabo del respeto a la jerarquía institucional. 

10 
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Estado de derecho: toda la actividad de la ANSP se circunscribe al Estado de 

Derecho, entendido como el sometimiento del poder político a la supremacía 

constitucional y al imperio de la ley; la separación de poderes ejercidos de 

manera imparcial, proporcional e independiente y, ante todo, con el objetivo 

de vo lver efectivos los derechos y libertades de todas las personas, con pleno 

respeto a la dignidad humana, la igualdad y la justicia social. Asumimos el 

Estado de derecho como expresión del bien público de la sociedad y lo 

expresamos por medio de la adopción y cu mplimiento de las políticas públicas 

del Estado. 

2.6 Valores asumidos por la ANSP 

• Integridad: nos comportamos en todo momento con honestidad, tomando 

decisiones éticas, !icitas y con respeto fl l<is personas, buscando siempre el 

servicio a los demás y a la sociedad conforme a lo que dicta nuestra doctrina y 

principios. 

• Disciplina: aceptamos voluntaria y conscient emente las reglamentaciones, 

procedim ientos, órdenes e instrucciones que garantizan la convivencia 

armónica y el cumplimiento de la misión institucional. Asumimos una vida 

personal y profesional ordenada, con una actitud autocrítica, responsable y 

comprometida de nuestros actos, abiertos al diálogo y a cumplir con esmero 

nuestras obligaciones. 

• Servicio: nos enfocamos en el sentido amplio a servir a la sociedad salvadoreña 

y de manera específica a servir a nuestros educandos. Asumimos una actitud 

de colaboración y apoyo como una ob ligación consciente. 

• Solidaridad: estamos comprometidos a apoyar a los que requieren de nuestros 

servicios, asumiendo una actitud de coiaboración hacia ia sociedad, hacia 

nuestros compañeros y compañeras, a las autoridades y educandos en el 

marco del respeto y la responsabil idad. 

• Justicia: nos obliga a actuar con imparcialidad, objetividad y proporcionalidad 

en la atención de las necesidades de las personas, asum iendo un compromiso 

en el desarrollo del bien común, manteniendo un ambiente de armonía en 

nuestras relaciones, poniendo especial én fasis en las personas en condición de 

pobreza, vulnerabilidad, exclusión y discriminación . 

11 
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• Equidad: asum imos este va lor para d isminuir la desigualdad por género, 

orientación sexual, edad, pertenencia étnica, discapacidad, ideología política y 

condición socioeconómica para brindar oportunidades de participación y 

desarrollo de todas las personas sin discriminación alguna. Desde la equidad 

atendemos la formación integral y contribuimos a la solución de los prob lemas 

que generan la violencia delictiva y social. Fomentamos una cultura de paz y 

reconocemos la diversidad y los valores democráticos.
16 

2.7 Políticas17 

La ANSP asumirá la responsabilidad de incluir en el quehacer institucional las políticas 

formuladas desde el órgano ejecutivo: la Política de Ahorro y Austeridad y la Política 

Nacional de Justicia, Seguridad Públ ica y Convivencia 2014-2019. 

Además, dentro del marco de acción lógico y consciente, las políticas institucionales 

inciden en todo e! desarrollo institl1cion9l, por cuanto constituyen el marco regulatorio 

general y establecen algunos de los límites del funcionamiento de la ANSP. 

Durante el proceso de formulación del PEI 2015-2019, se realizó una revisión minuciosa y 

análisis sobre las políticas institucionales requeridas a fin reformularlas y adaptarlas a las 

demandas actuales, contribuyendo a la búsqueda del bienestar de las personas, 

generando efectividad en el sistema educativo para sati sfacer a nuestro usuario directo (la 

PNC) e indirecto (la comunidad). 

Las políticas institucionales que serán implementadas en el presente PEI 2015-2019, son: 

• Calidad 

Se refiere al nivel de excelencia con estándares preestablecidos que deben caracterizar la 

gestión administrativa y educativa en la Institución, lo que requiere el esfuerzo conjunto 

de los actores que la integran. Debe sustentarse en una cultura de autocvaluación y 

autoaprendizaje, en la cual se promueve la actua lización permanente, de tal manera que 

respondan a las necesidades de desarrollo del alumnado, a las exigencias de la Policía 

Nacionaí Civil, de ia sociedad saivadoreña y dei mundo contemporáneo. 

16 Basado en: EL SAi VADOR, PRODUCTIVO, EDUCADO Y SEGURO, Plan Quinquenal de Desarrollo 2015 7019, pág. 31. 
11 

La ANSP t iene aprobada y v igente la Política Institucional de Equidad e Igualdad de Género, definida en el 

presente Plan para la ANSP, sin embargo, debido a la creación del IES, elevará su ámbito de aplicación al ll:S 

J\NSP. En el caso de la política de calidad, debido a la implementación del IES, requiere la incorporación de 

f'lemf'ntos que pNmitan la sinergia entre lo administrativo y lo educat ivo, lo que incluye a la J\NSP y al IES 

ANSP, por lo que los lineamientos de esta política se desarrollaran desde la ANSP para las dos entidades. Por 

tanto en el desarrollo del presente Plan Estratégico se desarrollará un Sistema de Gestión Gerencial que 

incluirá la reformulación de la política de Calidad y otros lineamientos de apoyo a dicho sistema. De igual 

forma, se formulará la política de Relaciones lnterinstitucionalcs que abarcará a ambas instituciones. 

12 
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Articu la los aspectos relacionados con la certificación de competencias laborales, con el fin 

de m ejorar la gestión académica, el desempeño policial y el pos icionamiento de la 

institución, reflejados en el logro de la superación profesional y personal del aparato 

administ ra t ivo, docente y del alumnado, en la satisfacción institucional y social. 

Al mismo tiempo, para asegurar la ejecución del Sistema Educativo Policial lntegral18 

habrá que tomar en cuenta los siguientes cuatro aspectos importantes que aportan a la 

ca lidad educat iva: pertinencia, desarro llo proyectivo, participación y cobertura . 

Asimismo, como parte del desarrollo de la calidad en la parte administrativa, la ANSP 

promoverá una gestión ética y transparente que contribuirá a la optimización de los 

recursos institucionales. 

• Relaciones interinstitucional ANSP-PNC 

Fortaleceremos las relacion es efectivas con la institución policial para integrar esfuerzos 

en establecer oportunamente las demandas de ingreso del personal policial del nivel 

básico, actualización, especialización y ascenso, incluyendo las diferentes modalidades 

educativas. Coordinaremos act ividades en referencia a estudios, investigaciones, eventos 

académicos, tecnológicos, deport ivos, cultu ral es y socia les. 

Las relaciones in terinstitucionales pretenden potenciar los propósitos y capacidades de 

ambas instituciones de la seguridad pública, para el mejor cumplimiento de su misión 

constitucional y el logro de las metas de sus respectivos planes estratégicos. 

• Equidad e igualdad de Género 

Institucionalizar el enfoque de equidad e igualdad de género en la formación profesional 

del personal policial y en el funcionamiento de la ANSP, con el propósito de fomentar 

relaciones de igualdad y no discriminación po r motivos de género, desde un enfoque de 

Derechos Humanos. 

Pretende asegurar la integración e inclusión de mujeres y hombres en la organización y 

funcionamiento institucional, en actividades que contribuyan a la equidad e igualdad de 
! • • • • ••• 1 1 • • • 1 1 • 19 

genero, articuladas y d1ng1aas a1 empoaeram1emo ae 1a mu1er. 

18Acadcmia Nacional de SC'guridad Pública, Fundamentos del SistC'ma Educativo Policial Integral, Talleres 

Gráficos UCA, 226 págs., Diciembre 2013. 
1qANSP, Política Institucional de Equidad e Igualdad de Género, 2011 2021, Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA), 46 págs., noviembre 2011. 
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CAPITULO 111 : OBJETIVOS, LÍNEAS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 

3.1 Objetivo general 

Desarrollar la educación superior integrando la docencia, la investigación científica y la 

proyección social para formar policías in tegra les con excelencia académica. 

3 .2 Objetivos específicos: 

l. Desarrollar la capacidad educativa para fortalecer los procesos de 

formación policial acorde a las neces idades de la seguridad pública. 

2. Promover la investigación científica y la proyección socia l para incidir en la 

convivencia y la seguridad ciudadana. 

3. Generar capacidades para el desarrollo del talento humano. 

4. Fortalecer la organización y funcionamiento como entidad de educación 

superior. 

3.3 Líneas estratégicas institucionales 

Las líneas estratégicas constituyen los caminos identificados por la Academia Nacional de 

Seguridad Pública para el quinquenio 2015-2019 que permitirá a est a institución, alcanzar 

sus objetivos para contribuir al Plan Quinquenal de Desarrollo: 

Línea estratégica 1. Educación policial integral al servicio de la comunidad 

Durante el presente quinquenio se pretende implementar el sistema educativo policial 

integral, con amplia cobertura y calidad para ofrecer al usuario directo (PNC) e indirecto 

(ciudadanía) una educación que responda a las necesidades de la seguridad pública; 

adecuando el plan de carrera policial y vincu lando la formación policial teórica y práctica, 

utilizando metodologías y tecnologías modernas que respondan a las exigencias de la 

comunidad . 

Línea estratégica 2. Investigación científica y proyección social 

La ANSP promoverá la investigación científica y la proyección social, realizando la 

ampliación del campo de la investigación e implementando la proyección socia l en los 

procesos educativos conform e al modelo de policía comun itaria, de manera que abarque 

14 
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tanto la producción de pensamiento y trabajos científicos, como el desarrollo de 

investigaciones académicas derivad as de los procesos educativos y de los estudios 

generados por el cuerpo docente de la institución. También propiciará espacios de 

reflexión y divu lgación de los estudios realizados, alianzas con instituciones nacionales e 

internacionales para compartir esfuerzos en el ámbito de la invest igación científica y 

académica e incorporar capacidades profesionales. 

Además contribuirá a la interacción social y comunitaria, para coadyuvar en el ámbito de 

la convivencia y la seguridad ciudadana, mediante la inserción comunitaria, para la 

solución de los problemas, conforme al Modelo de Policía Comunitaria. 

Línea estratégica 3. Gestión del talento humano 

La gestión del talento humano permitirá el desarrollo de relaciones laborales armoniosas 

que mejoíen y potencien !a capacidad y e! desempeño inst itucional, 

Esta línea estratégica pretende promover un clima organizacional favorable para el 

desarrollo instituciona l y la motivación del personal, optimizando las competencias del 

talento humano, implementando un sistema de evaluación y promoción integral, con el 

fin de cua lificar al personal de la ANSP y garantizar una formación de nivel su perior a los 

integrantes de la PNC. 

Línea estratégica 4. Desarrollo organizacional2º 

La ANSP, requiere replantear su estructura organizacional, funcional y normativa, para 

adecuarse al desarrollo del Instituto Especializado de Nivel Superior. Esto supone la 

simplificación de los procesos educativos y administrativos que respondan a una 

educación moderna, adecuada al desarrollo contemporáneo y a la atención de las 

necesidades sociales y formativas de la PNC; contribuyendo a la profesionali zación del 

personal policial, y a consecuencia, al desarrollo institucional de la PNC y ANSP. 

10 
Línea C'Stratégica modificada en ajuste reali1ado a PEI 20J 5 2019 en febrero 2016. 

15 



EL SALVADOR 
NAM H A E.A ---

3.4 Acciones estrat égicas 

LEl: Educación policial integra l al servicio de la comunidad. 

1.1 Incrementar la accesibilidad a los cursos de formación mediante el uso 

de dist intas modalidades7.1
. 

1.2 Formar profes ionalm ente a través de cursos de formación inicial y 

ascensos. 

1.3 Forta lecer la profesionalización po licial a través de los cursos de 

especialidades. 

LE2: Invest igac ión científica y proyección social 

2.1 Propiciar espacios pa rél lél divulgación de los estudios realizados con 

el objeto de aport ar en toma de decisiones relat ivas a la convivencia y la 

seguridad ciudadana. 

2.2 Gestionar colaboraciones nacionales e internacionales con diversas 

instituciones del sector académico o área de seguridad para promover la 

investigación científica . 

LE3: Gest ión del ta lento humano. 

3.1 Desarrollar y optimizar las competencias del talento humano. 

3.2 Implem entar un nuevo sist ema de evaluación in tegral del personal 

3.3 Promover un cl ima organizacional fa vorable para el desarrollo 

institucional y personal. 

3.4 Transversalizar el enfoque de Género2
' 

3.5 Ejecución del Plan de Acción pa ra aplicac ión de la PI EIG 

LE4: Desarrollo organizacional. 

4.1 Reest ructuración Organizacional. 

4.2 Implementación de un Sistema de Gestión Gerencial. 

4.3 Gestionar cooperación nacional e internacional. 

4.4 Relaciones int erinstitucionales con la PNC. 

21 La ANSP debe desarrollar cursos bajo diferentes modalidades en línea (entre ellas: la formación en línea). 

Este desarrollo debe de apoyar los cursos que el IF<; ANSP demande. 
21 Acción Estra tégica incorporada en ajuste realizado a PFI 2015 2019 en febrero 2016. 
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CAPITULO IV: VINCULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ANSP AL PLAN QUINQUENAL 

DE DESARROLL0 23 

La Academia Naciona l de Seguridad Públ ica como institución nacida de los Acuerdos de 

Paz, es parte del sistema nacional de seguridad ciudadana; es una entidad adscrita al 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública que está obligada a contribui r al fortalecimiento 

y articu lación de la seguridad pública del país, desde su competencia, en la formación 

integral de los aspirantes y miembros de la Policía Nacional Civil. 

El eje 3: 11 Habitar con dignidad,, del Plan Quinquenal de Desarrollo, cuyo objetivo es 

11incrementar los niveles de seguridad ciudadana,, incluye como estrategia 3.2: 

"Fortalecimiento y despliegue de la policía comunitaria 11
, cuya filosofía ha sido asumida 

por la Po licía Nacional Civi l y que la ANSP debe incorporar en sus planes y programas de 

estudio, en la investigación científica y académica y en las acciones de proyección social. 

Es ineludible que la ANSP debe desarrollar tal y como el PEI 2015-2019 lo enuncia: 

11 Formación integra l en seguridad púbiica con participación social" esta visión vincula el 

fortalecimiento de la seguridad desde la comunidad, atendiendo las necesidades locales, 

lo que obliga a generar desde los agentes polic alcs una nueva actitud y nuevos métodos 

para la prevención, la investigación y la acción policial coercitiva. 

Vincu lado a esa estrategia gubernamental la ANSP ha enunciado dos líneas estratégicas 

institucionales: 

LEl. Educación policial integral al servicio de la comunidad. Esta línea constituye la 

razón principal de la misión de la ANSP y conlleva a la formulación y desarrollo de 

los planes y programas de estudio para el ingreso, el ascenso, la especialización y 

capacitación de los aspira ntes e integrantes de la PNC. En la proyección de la ANSP 

esta formación requiere replantearse sobre la base de dos crit erios principales i) 

integral: incluye los ámbitos policiales, sociales, humanísticos y éticos, de tal forma 

que el po licía asuma desde su rol una vi sión amplia e incluyente de su servicio, 

contribuya desde la comunidad a la so lución de los problemas, interactuando con 

las personas según su competencia. ii) al servicio de la comunidad: es decir, el 

policía como un prest ador de servicio y no solo como una autoridad, que respond e 

a las necesidades de poblaciones concretas, que está obligado a atender sus 

necesidades y que en esa interacción asume un rol participativo, profesional y de 

compromiso. 

LE2. Investigación científica y proyección social. Se vincula a la estrategia 3.2 ya 

que la fina lidad es implementar la proyección social en los procesos educativos 

conforme al modelo de policía comunit aria, lo que contribuirá a la interacción 

social para coadyuvar en el ámbito de la convivencia y la seguridad ciudadana, 

media nte la inserción comu nitaria. 

Ver anexo 4. Matriz de vinculación de Líneas Fstratégicas /\NSP al Plan Quinquenal dC' Desarrollo. 
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También en el eje 3 el Plan Quinquenal ha incluido la estrategia 3.5: "Fort alecimiento de 

las capacidades de las instituciones del sistema de seguridad y justicia y promoción de la 

coordinación interinstitucional y regional". Ello ob liga a la ANSP a identificar líneas 

estratégicas institucionales que se vinculen a tales propósitos gubernamentales. Entre 

ellas se encuentran: 

LE2. Investigación científica y proyección social. Dicha línea contiene dos aspectos 

fundamentales para el desarrollo de la educación superior. En este caso, se vincula 

en la estrategia 3.5, por tener como propósito potenciar la investigación científica 

y vincularla con los procesos educativos para incidir en la formulación de políticas 

que contribuya a la solución de problemas de convivencia y seguridad. 

LE4. Desarro llo organizacional. La ANSP requiere establecer una reforma 

organizativa, funcional y normativa que se adecúe para constituirse en un instituto 

de estudios superiores. La gestión organizativa demanda ser flexible, efectiva y 

simpl ificada para que atienda las demandas de la policía y la sociedad sa lvadoreña, 

logre alcanzar sus propósitos con eficiencia y reduzca la dispersión de esfuerzos y 

capacidades, para enfocarse a su misión. Una organización adecuada es vital para 

contribu ir en la articu lación del sistema de seguridad ciudadana. 

CAPITULO V: PLANIFICACIÓN Y FI NANCIAM IENTO PEI 2015-2019 

5.1 Matriz de planificación PEI 2015-2019 

En este apartado se presentan la matriz de planificación estratégica y la matriz de 

formulación de acciones específicas anuales, para sistematizar la proyección de 

actividades con base en los resultados esperados al finalizar el quinquenio (año 2019). 

A cada acción específica se le asignará un valor porcent ual, con el f in de medir el avance 

anual de las Líneas Estratégicas y conocer la contribución que tiene cada dependencia 

1 1 -' 1 L.. . ' • 24 
para e1 arcance ue 1os Oujetivos est rateg¡cos. 

Es importante hacer notar que la planificación se ha realizado de forma tal que durante el 

año 2015 se desarro llen las condiciones necesarias para la implementación del Instituto 

Especia lizado de Nivel Superior (IES) en el año 20J 6. Destacando que en el primer año de 

ejecución del presente plan se levantará el andamiaje necesario que soporte el 

funcionamiento efectivo del IES a partir del siguiente año. 

24 
Ver Anexo S. Matrices de Planificación Estratégica y por dependencia con aporte al PEI 2015 2019. 

18 



OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

11. Desarrollar la 

capacidad 
educativa para 
fortalece r los 

procesos de 
formación policial 
acorde a las 
necesidades de la 
seguridad pública. 

LINEAS 

ESTRATÉGICAS 

l. Educación 
policial integra l 
al servicio de la 
comunidad. 
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MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA PEI I 

ACCIONES ESTRATÉGICAS RESULTADO GLOBAL INDICADOR DE RESULTADO 

RESPONSABLE DEL 

INDICADOR DE 

RESU LTADO : 

L Cinco cursos, 625 eventos i 

' presenciales {puestos de 
1.1 Incrementar la ! Mayor Cobertura de ', trabajo) y 15,000 personas : 

accesibilidad a los 1 formación con diferentes 1 graduadas. 1 División de Estudios " 1 1 
cursos de formac1on Modalidades educativas: 1 2 Un curso en modalidad i 

d 1 1 • 

mediante el _uso e I (presenciales, virtuales Y semi presencial o mi~ta Y 1 
distintas modalidades mixtas). . curso en modalidad virtua l Y 

13,ooo personas graduadas. 

5 cursos de formación inicial 
Formación d 11 d 1350 ... , d E t d. esarro a os Y D1v1s1on e s u 1os 

1.2 Formar 1 C d 
1 ursos e 

profesionalmente a ¡ i .. 
1 , n1c1a. 

traves de cursos de . 1 personas graduadas 

formación inicial y Cursos de ascensos 1 Al menos 10 cursos de 
ascensos. desarrollado~. _ ; ascenso desarrollados. 

1.3 Fortalecer la 

· 12 cursos básicos de 

1 
inte ligencia policial y 360 

· personas capacitadas. 

profesionalización j C d . 
1
.d d j 8 cursos de investigación 

. . , ursos e especia 1 a es . . 
policial a traves de los I d 

11 
d criminal y 240 personas 

esarro a os 1 . · · 
cursos de capacitadas. Se mod1f1ca 

especialidades. ' ¡ 200 cursos de 
especialidades con 6000 

, personas graduadas 

División de Estudios 
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OBJETIVOS LÍNEAS 
11 

ACCION ES 1 
ESPECÍFICOS 1 

ESTRATÉGICAS ESTRATÉGICAS 
1 RESULTADO GLOBAL 1 RESPONSABLE 

, INDICADOR DE RESULTADO DEL INDICADOR 
1 

1 

2. Promover 
investigación 

1 

1 
la ¡ 

1 
científica y la 2. Investigación 
proyección social científica y 

para incidir en la proyección social. 
convivencia y la 
seguridad 
ciudadana. 

1 t 

1 DE RESULTADO 
10 eventos de promoción y 1 

rfif11c iAn ,.J,.... 1,.... ... --.. - .. Li. _ -1 - I ~· .. 

1 
para la divulgación de 1 u1vu1g 
los estud ios realizados estudios - - de las investigaciones con la 

l con el objeto de PNC Y otros actores claves 
aportar en toma de de la seguridad pública . 
decisiones re lativas a la Convoca torias 

10 encuentros convivencia y la J especializadas dirigidas a 

seguridad ciudadana. . las comunidades 
1 

1especializados. 
académicas y de seguridad 

2.2 Gestionar 
colaboraciones · 5 investigaciones científicas 
naciona les e realizadas como resultados 
internacionales con Investigaciones científicas de las alianzas 
dive rsas instituciones 1 alcanzadas median te '-------------l 
del secto r académico 0 

l
. área de seguridad para 

promover la 

cooperación académica e SO estudios y artículos 
institucional 

científicos. 

1 

Centro de 
Investigación 

Cient ífica 

1 

, invest igac~ón científica. 
1 ~-1_~~~~-~~~~j_~__J! 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

3. Generar 

LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 

ACCIONES 

ESTRATÉGICAS 
RESULTADO GLOBAL 

fe _ $ALVADOR 
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RESPONSABLE 

INDICADOR DE RESULTADO 1 DEL INDICADOR 

DE RESULTADO 

1 

~U Desarrollar y Personal de la ANSP con j 70% del persona l recibe 

optimizar las ' perfil adecuado al puesto capacitación según . División de 

'I competencias del talento , de trabajo en función de necesidades del puesto de Administración ! 
humano_ capacitación. trabajo y de la institución. 

1 
1 

~. 2 1 1 . :>. mp ementar un _ d 
1 

. • . 

d 
Sistema e Eva uac1on de 1. Nuevo Sistema de Dº . . . d 

e D - - 1 . • 1· d 1 0001 1 iv1s1on e 
d 1 

esempeno !:va uac1on ap 1ca o a 1 10 d . . . . 
nuevo sistema 

E~va luación integral 

personal 
e . A mrn1strac1on 

implementado. del personal 

3.3 Promover un clima 
organizacional favorable 1 Alto Y continuo 60% de satisfacción del 
para el desarrollo ' mejoramiento del personal con relación al 

,______________ __ _] 

División de 

Administración 

capacidades para el · 3. Gestión del ----------------~-----------------------------------~-----------< 

institucional y persona l. desempeño instituciona l. clima organizacional. 

80% de estudiantes ha Programas de estudios con · 
desarrollo de l ' talento 

talento humano. humano. recibido una enfoque de género. 
' sensibilización de género. !Eventos de sensibi lización y 

3.4 Transversalizar el · 80% de trabajadores ha capacitación sobre : 

recibido una ¡perspectiva de género al 
sensibilización de género. 1 personal de la ANSP 

100% de denuncias Informe anua l de las 

i~nfoque de Género. 

resueltas. 1denuncias atendidas. 

100% de las dependencias 

3.5 Ejecución del Plan de Siete líneas de acción de 1 responsable en el 

1 

Acción para aplicación de de la PIEIG de la ANSP 1 cun:i~limiento del plan de 

1 l 
lla PIEIG 1 ejecutadas. 1 accion .. , . 

_ 1 Evaluac1on de impacto de la 

~-----·__¡_ ____ __JL ________ _¡__ PIEIG. 

Unidad de 
Género 

lnstituciona 1 
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OBJE~IVOS LINE_AS ACCl~NES 1 RESULTADO GLOBAL INDICADOR DE RESULTADO RESPONSABLE DEL 

ESPECIFICOS 1 ESTRATEGICAS ESTRATEGICAS INDICADOR DE 

j • -· 1 , RESULTADO 1 

4.lFortalecer la 

organización y 14. Desarrollo 
funcionamiento organizacional 

como entidad de 

educación superior. 

Manual de Organ ización y Unidad 
1 

1 organigrama implementado Planificación 

1 

1al100%. 1 Institucional 

4.1 Reestructuración Manual de Organización y Manual de descripción de 
0 
.... 

O . . 1 · 1· d . I d I IVISIOn 
rgan1zac1ona organigrama actua iza o y puestos 1mp ementa o a d . . . . 

b d OO
Q/ A mm1strac1on 

apro a o 1 'º· 

Diseñado el Ma nual de 
4.2 Implementación de C l'd d . a 1 a . 
un Sistema de Gestion 1-------
Gerencial. Sistema de gestión 

gerencia l aprobado 

Plan de gestiól"' de 
4.3 Gestionar cooperación 

cooperación nacional e 1 implementado. 
internacional. 

Política de Relaciones 

4.4 Relaciones l 1nterinstitucionales 

interinstitucionales con implementada 
la PNC. 

.---------------~ 

Manual de procedimientos Unidad 
actualizados. Planificación 

1nstituciona1 

r Manual de Calidad 1 

1 formu lado e Unidad 

1 
Implementado. 1 Planificación 

Sistema de gestión gerencial Institucional 

implementado. 

Diseño del plan de gestión 

de cooperación. Unidad 
-i Planificación Banco de proyecto. 
_, Institucional 

1 Gestiones re~lizadas. 1 

Po lítica de Relaciones 1 

1 nterinstitucio na les 

implementada 
Subdirección 

Ejecutiva 

de 

de 

de 

1 
1 

~ 

de l 

de 
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MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES ¡: 
d 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 1.1 Incrementar la accesibilidad a los cursos de formación mediante el uso de distintas m odalidades. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA A'llUAL 

Departamento de Actualización y Especiali dades 

1.1.2015.1 1.1.2016.l 1.1.2017.1 1 

1 

Elaborar y gestionar el plan de Elaborar y gestionar el plan de Consolidar la infraestructura 
1 

1 

implementación de la implementación de las tecnológica y desarrollo humano 

modalidad de educación virtual. modalidades semipresencial y para la 1 

extramural. educación virtual 

RESPONSA BLE DE ACCION ESPECIFICA Af\IUAL 

Departamento de Actualización y Especialidades 

1.1.2016.2 1.1.2017.2 1.1.2018.l 1.1.2019.1 

Desarrollar cursos de educación Desarrollar cursos de educación Desarrollar cursos de Desarrollar cursos de educación 

a distancia (virtual y semi presencial y virtual, según educación virtual y virtuol y scmiprcscnc•J según 

semipresencial) segúr las las necesidades de formación. senipresencial según las las necesidades de for"nac.ón. 

necesidades de formación. necesidades de formación. 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Departamento de Actualización y Especialidades 

1.1.2015 3 1.1.2016.3 1.1 2017.3 1.1 2018.2 1.1.2019.2 

E1ecutar el Pan para formación Ejecutar el Plan para formación E¡ecutar el Plan para formaciór Ejec..itar el Plan para formación Ejecutar el Plan para forl""acion 

policial en puestos de trabajo. policial 1~n puestos de trabajo. policial en puestos de trabajo. po'icial en puestos de trabajo. policial en puestos de traba¡o. 
1 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Departamento de Servicios Privados y Estatales de Seguridad 

1.1.2015.4 1.1.2016.4 1.1.2017.4 1.1.2018.3 1.1.2019.3 

Desarrollar cursos para Desarrollar cursos para personal Desarrollar cursos para personal Desarrollar cursos para personal Desarrollar cursos para 

personal de empresas privadas de empresas privadas y estatales de empresas privadas y estatales de empresas privadas y estatales personal de empresas privadas 

y estatales de seguridad. de seguridad. de seguridad. de seguridad. y estatales de seguridad. 
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MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 1 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 1.2 Formar profesionalmente a través de cursos de formación inicial y ascensos. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Departam ento de Formación Inicial 

1.2.2015.1 1.2.2016.1 1.2.2017.1 

Desarrollar cursos de formación Desarrollar cursos de formación Desarrollar cursos de formación 

inicial. inicial. 'nicial. 1 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 
, 
1 

Departamento de Ascensos l, --- -
1 

-
1.2.2015.2 1.2.2016.3 1.2.2017.3 1.2.2018.2 1 1.2.2019.2 

1 

Desarrollar cursos de ascenso. Desarrollar cursos de ascenso Desarrollar cursos de ascenso. Desarrollar cursos de ascenso. Desarrollar cu rsos de ascenso 1 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 1.3 Fortalecer la p rofesionalización policial a t ravés de los cursos de especialidades. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA AN UAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 2016 2017 2018 2019 ! 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Departamento de Actua lización y Especialidades 

1.3.2015.1 1.3.2016.1 1.3.2017.1 1.3.2018.l 1.3.2019.1 

Desarrollar cursos de Desarrollar cursos de Desarrollar cursos de Desarrollar cursos de Desarrollar cursos de 

especialidades co0 énfasis en especialidades con énfas s e'l especialidades con énfasis en especialidades con énfasis en especialidades con énfasis en 

investigación e nteligencia investigación e inteligencia investigacion e inteligencia investigación e inteligencia investigación e inteligenc a 

policial. policial. policial. policia .. policial. 
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_ _ _ Departamento de Archivo Institucional. -~ 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 
~ 

4.1.2015.2 4.1. 2016 .. 4 14.1.2017.4 4.1. 2018.2 1 4.1.2019.2 Elaborar lineamientos espec ficos Elaboraci ón de normativa I Difusión, capacitación e ¡ Implementación de sistema, Seguimiento Y mejora del 
1 

para la Organización de Siste~a archivística, de conformidad a implementac'ón del sistema integrado de arch 1vo (archivo Sistema Integrado de Archivo Integrado de Archivo (Archivos de lineamientos del IAIP 1 integrado de archivo (Archivos de 
1 

periférico y archivo Institucional gestión, archivos especializados, 
1 gestión y archivos especializados) 1 inst itucional) Archivo periférico y Archivo '-------- -- --- - _ _L - - - -----; RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL -----

4.1.2015.3 

Elaboración de Manua 
Organización y Funciones. 

4 

de 

-
14 

--- ---
Unidad de Planificación Institucional --·- ---- -.1.20165 4.1.2017.5 

laborar el Manual de Actualizar los Manuales de 
1escripción de Puestos Organizaciór y Funciones de ANSP 
~su ltado de la y del IES/ANSP. 
~estructurac ión inst itucional. - --

---.1 7016.6 

aborar Manual de 
1rganización y Funciones del 
:s ANSP. 

1 -t -

J -· ---

- - -
4.1. 2018.3 

R:evisión y actualizacion del 
M anual de organ:zación y 
funciones 

·--- ----- - --

,,. 

-· -

4.1.2019.3 

Actualizar Manual de 
Descripción de Puestos 

-- t 4.1.2019.4 

Integrar e ,mplementar los 
Manuales de Organización y 
Funciones de ANSP y del 
IES/ANSP. 

-------1 4.1.2019.5 

Actualizar el Manual de 
Organización 

integrado de 

ES/ANSP. 

y Funciones 

ANSP y d~ 
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MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES ACCIÓN ESTRATÉGICA: 4. 2 Implementación de un Sistema de Gestión Gerencial ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 2015 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 1 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2016 

2017 2018 RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 
Unidad de Planificación Institucional 

-
- ~- - - -------~-- - ·- --

, 4.2.2015.1 4.2.2016. l 
4.2.2017.1 i 4.2.2018.1 

1 Recopilación y análisis de 1 Formula r un Manual del Sistema Iniciar proceso de 1 Elaboración de nuevos 
1 información para reformular una de Gestión Gerencial, que 1 Política de Calidad aue incluya la 1 incluya la parte administrativa y 1 parte administrativa y educativa, 1 educativa, con base en la Política 

implementación del Sistema ' pn:>cedimientos o guías que de Gestión Gerencial. documenten los procesos 1 
1 

' con base en 'ª Política Institucional de Calidad y el l 1nstitucional de Cai1dad y el , Sistema Educativo Policial 1 Sistema Educativo Policial Integral Integral. - - --- - _..__ - - - _______ _____,_ 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES ACCIÓN ESTRATÉGICA: 4.3 Gestionar cooperación nacional e internacional ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ES-PECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

201S 
2016 

2017 2018 
RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Unidad de Planificación Institucional 
- - - ---.-------~- - ------ - --

2019 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2019 

---
4.3.2016.1 4.3.2017.1 4.3.2018.1 4.3.2019.l 

·-

' 

-Gest iones de cooperación con Gestiones de cooperación con 1 Gestiones de cooperación con Gestiones de cooperación con 
organismos nacionales e organismos nacionales e 1 organismos nacionales e organismos nacionales e 

_____ _tternaciona:~ Jintern:cion:e~ __ _ : internacionales. _ _ -~~er~acionales. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 

¡ 2.1.201s.1 

1 Eventos de divulgación extra 
1 

1 institucionales con públicos 

1 meta estratégicos. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 

o . 
. . -

--ZJr ·• z rr 

"\ 

ELSAIVADOR 
UNA.MONOS f' ~ .lit. ( . ~t •.af' 

:::====::::::::::: 

MATRIZ DE FORM ULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICl~S ANUALES 

2.1 Propicia r espacios para la d ivulgación de los estudios realizados coin el objeto de aportar en t oma de decisiones relativas a la 

convivencia y la seguridad ci udadana. 

ACCIÓl\I ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

j 2.1.2016. Jl 

Cent ro de Investigación Científica 

¡ 2.1.2017.1 i 2 .1.2018.1 2.1.2019.1 

Eventos die divulgación extra 1 Eventos de divulgación extra ' Eventos de divu lgación extra Eventos de divulgación extra 

; institucionales con públicos ¡ inst itucional.es con públicos 1 institucionales con públicos institucionales con públicos 

1 
meta estratégicos. meta estrateg1cos. meta estratégicos. meta estratégicos. 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

2.2 Gesticmar colaboraciones nacionales e internacionales con diversas inst ituciones del sector académico o área de seguridad para 
promover la investigación científica. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Centro de Investigación Científica 

1 Investigaciones realizadas l lnvestigac:iones realizadas Investigaciones realizadas Investigaciones rea lizadas 1 Investigaciones realizadas 

1 

1 

1 

1 
dirigidas hacia áreas de interés 1

1 

di rigidas hacia áreas de interés dirigidas hacia áreas de interés 

1 de públicos meta basadas en de públicos meta basadas en 1 de públicos meta basadas en 

dirigidas hacia áreas de interés 1 dirigidas hacia áreas de interés 
1 

apoyos académicos, nacionales e 1 apoyos académicos, nacionales e : apoyos académicos, nacionales e 

internacionales. internacionales. ¡ internaciona les. 

ele públicos meta basadas en 1 de públicos meta basadas en 1 

a1poyos académicos, nacionales 1 apoyos académicos, nacionales e 

internacionales. e internacionales. 

2.2.2015.2 2.2.2016.2 

Realizar investigaciones dirigidas Realizar investigaciones 

hacia áreas de interés de dirigidas hacia áreas de interés 

1 públicos meta. de públicos meta 
[_____ 1 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

ACCIÓN ESP ECÍFICA ANUAL 
2015 

3.1.2015.1 
Diagnosticar las necesidades de 
capacitación por áreas y 
funciones de trabajo. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2015 

~ ---._, -· rr 
n c,AIVAD OR 

.nJ,-.. ·~I\ H~ '11: ftCClt" 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

3.1 Desarrollar y optimizar las competencias del talento humano 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

~ 

2016 2017 2018 
RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Departamento de Recursos Humanos 
3.1.2016.l 3.1.2017.l 3 .1.2018.1 
Diagnosticar las necesidades de Desarrollar capacidades por Evaluar impacto de las 
capacitac'ón por puesto de áreas, funciones y et.estos de capacidades desarrolladas por 
traba¡o. trabajo. áreas, funciones y puestos de 

trabajo. 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIF CA ANUAL 

-- -
3.1.2016 2 

Diseñar una política para la 
gesr ór> de1 conocimiento del 
talento humano. 

Departamento de Recursos Humanos 
-

3.1.2017.2 

1 Establecer convenios de 

capaci tación in ter" risrt 1.monal 

L_ 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

3.2 Implementar un nuevo sistema de evaluación integra l del personad 

2016 2017 2018 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2019 

3.1.2019 1 
Diseñar una política de 
capac"tac1ón institucional 

-- -- -

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
ACCIÓtll ESPECÍFICA ANUAL 1 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL l ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 1 

"' ....1---_ --~- - -- -- -- - -- -----~--
2019 _ _ - ---1 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL - - ·- ~ _Departamento de Recu rsos Humano~-
3.2.2015.l 3.2.2016. 1 3.2.2017.1 3.2.2018.1 3.2.2019.1 
Rediseñar sistema de evaluación Diseñar el sistema de evaluación Implementar el sistema de Revisar y ajustar el sistema de Evaluac ón para la mejora 1 oel desempeño del personal. de' desem peño del persona_ evaluación de desempef\o oe evaluac1on de desempeño del continua del s·stema de 

personal. _ _ _ _personal desempeño del personal __ _, 
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MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES ' 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 3.3 Promover un clima o rganizacional favorable para el desarrollo instituciona l y personal. 
ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

2015 2016 2017 2018 2019 
RESPONSABLE DE ACCION ES PECIFICA ANUAL 

Departamento de Recursos Hum anos 

3.3.2015.1 3.3.2016.1 3.3.2017.1 3.3.2018.1 
Determinar las acciones de Diseñar ¡:olíticas de incentivos Realizar estud io de1 clima Evaluar y ajustar políticas de 
mejora a los resultados del clima para personal. organizacional y determinar las ncentivos para todo el 
organizacional y ejecutar acciones de mejora. personal. 
acciones prioritarias. - - - -- ..... - - . -

3.3.2016 2 

Ejecutar acciones 

complementarias pendientes 

identificadas en el estudio de 

clima organ1zacional. 

- - -- - -- - - ~ 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: 3.4 Transversalizar el enfoque de Género en la ANSP. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL l ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL l ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL l ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2015 2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 

Unidad de Genero - -- -- - - --- ~ -3.4.2015.1 3.4.2016 1 3.4.2017.1 3 4.2018.1 3.4.2019 .1 
Actualizar el plan de Acción de la .ncorporar enfoque de género Verificar, observar y s..igerir ·a · Verificar, observar y sugerir la Rev1s on e ncorporación del 
PIEIG, con base a los resul tados en: malla curricular de las incorporación de: erfooue de incorporación del enfoque de enfoque de género en 
obtenidos en la investigación carreras del IES-ANSP, plan 

1 

género a programas de género a la normativa legal reglamentos IES-ANSP. 
"Sistematización y evaluación 1 estratégico y sus instrumentos estudio, procesos de talento insti tucional. 
del proceso de de seguimiento, plan de humano y en las 
institucionalización del enfoque presupuesto anual y plan de comunicaciones institucionales 
de género en la ANSP" y otras compras. (página web, cuentas de redes 

necesidades identificadas. sociales). 1 
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MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

... 

l - - - - -ACCIÓN ESTRATÉGICA: 3.5 Ejecución del Plan de Acción para aplicación de la PlEIG de la ANSP 
ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

1 

-
ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

-

1 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL .ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2015 2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUA, 

Unidad de Genero 
3.5.2015.1 3.5. 2016.1 , 3.5.2017 .1 3.5 .2018.1 3.5.2019.1 
Desarrollar el proceso de Sensibilizar y capacitar sobre Fortalecer la divulgación de la Implementación y evaluación de Sensibilizar y capacitar sobre la 
divulgación de resultados de ·a ;a perspe•ct1va de género a un PIEIG, a partir de la estrategias de mejora del perspectiva de género al 
investigación "Sistematizaciór y 25% de docentes, I sensibilización, concient:zación y enfoque de género en las personal de la institución. 
evaluación del proceso de administrativos y personal 1 capacitación sobre prospectiva comunicaciones 
institucionalización del enfoque policial. de género. 
de género en la ANSP" y 

evaluación del impacto. 

13.S 2017 2 
-- 1- 3.5.2018.2 1 3.5.2019.2 

1 Elaborar diagnóstico de Sensibilizar y capacitar sobre la Elaboración de diagnostico de 1 1 
1 transversalización dei enfoque perspectiva de género al infraestructura que garantice la ' 

de género en las personal de la institución consolidación del enfoque de 

l 
1 comunicaciones de la ANSP y género. 

definición de estrategias. 
+ - ·- -- --- --- -

1 3.5.2018.3 

Incorporación del enfoque de 

1 género en los procesos de 
1 incorporación del personal de 1 

1 

1 nu,evo ingreso como alumnos. 
1 

--~l. -- --- - -
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M ATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES --- -- - --· -------ACCIÓN ESTRATÉGICA: 4.1 Reestructuración Organizaciona l. 

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 2015 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 2016 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 2017 it\CCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 2018 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL ---- - -

ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
2019 

Unidad de Planeación Educativa 1 --- - -------
~ 4.1.2016.l . 

1 J
laborar un estudio para una 

reforma a la legislación vinculada 1 

a 'ª carrera policial incluyendo 
análisis comparado de las carreras 
policiales er~a región. 1 

RESPONSABLE DE ACCION ESPECIFICA ANUAL 
Unidad de Asesoría Jurídica 

4.1 2016.2 4.1.2017. : 
Actualizar F:eglamento Interno de 1 Readecuar la normativa 1 
Trabajo, para el funcionam iento administrativa a la nueva 

--------------+-d_e_l _IE_s_-A_N_SP. 1 estructura or~an1za_ti_va __ 

1 

4.1.2017.2 
Gestión de cambios a la ley 
orgánica de la ANSP para la 
transición al ES ANSP 

RESPONSABLE DE ACC ON ESPECIFICA ANUAL r--- -----------

4.1.2015.1 4.1.2016.3 

-- --- -
Departamento de Tecnología de Información 

¡4.1.2011.3 4 .1.2018.l 

1 

4.1 2019.1 
Diseñar e implementar un sistema 
Integrado de Información 
Institucional. Módulos de: 
~· Sistemas Administrativos. Fase 1: 
o Expediente de Personal 
o Registro de marcación 
o Almacén 
o Control de Bienes 
o Transporte 
.?~ Sistema de Planeación Operativa 

Diseñar e Implementar el Sistema Diseñar e rnp1ementar el Sistema Implementar el S1sterr-a Segu1m1ento 
Integrado de Información ¡ Integrado de Información Integrado de Información Sistema 
Instituciona l. Institucional Módulos de: 1 Institucional Módulos de. información. 
Administrativos. Fase 11: · Sistemas Administrativos. Fase Sistemas Administrativos. Fase 
o Control ele Solicitudes 111: o Contro de Solicitudes de IV: o Control de 
o Módulos de recursos humanos, 1 transporte y requerimientos Solicitudes (Mantenimiento de 
almacén y Control de bienes tecnológicos. o Producción para Bienes e Infraestructura) 

el control de recarga de munición o Optimización de la gest1on 
o Control oe gestiones de caja dentro del almacén 

___ ---~c_h_1ca y moí'to f110__ _ instttucional 

) 

y Mejora 

Integrado 

29 

del 

de 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

MATRIZ DE FORMULACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS ANUALES 

4.4 Relaciones interinstitucionales Establecer alianza con la PNC. 1 -
ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

--
ACCIÓN ESPECÍFICA AN UAL ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 1 ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 

-ACCIÓN ESPECÍFICA ANUAL 
201S 2016 2017 2018 2019 

RESPONSABLE DE ACCIOl\i ESPECIFICA AN UAL 

Unidad de Planificación Institucional 
~ - -- --- -- ---4.4. 2016.1 4.4.2017.1. 4.4.2018.1 4.4.2019.1 

Un Protocolo o convenio Elaboración de Poi tica de Implementación de Política Evaluación de impacto de 
1 firmado con la PNC. Relaciones de Relaciones implementación de Política 
1 lnte ri nstituciona les 1 nte ri nstituciona les. de Relaciones 1 ' 1 

lnte ri nstituciona les 1 

t__ - --· - -- -- - - - --
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5.2 Fuentes de financiamiento 

l:I desarrollo de la Academia Nacional de Seguridad Públ ica para atender las necesidades de formación integral de la Policía Nacional Civil, en coherencia a las demandas sociales, plantea fortalecer la capacidad docente, de investigación y proyección social para constituirse como un Instituto Especializado de Nivel Superior; lo que conlleva gestionar con efici0ncia los recursos presupuestarios para tales propósitos. 

La optimización del presupuesto asignado, una mayor habilidad en la gestión de donaciones y el establecimien t o de alianzas con otras instituciones nacionales e internacionales, relacionadas a la educación policial y de seguridad pública, deben ser la base para obtener los recursos técnicos y financieros que permitan cumplir las proyecciones del plan. Además, se gest ionará un incremento racional del techo presupuestario institucional, basado en la experiencia del período gubernamental precedente. 

[n el período ?009 2014 la Academia Nacional de Seguridad Publica recibió del Presupuesto General de la Nacion la cantidad de 66.23 millones de dóla res. l n el año 20J 4 con respecto al 2009 el incremento de la asignación presupuestaria fue del 21%. En el período que corresponde al plan estratégico 2010-2014, el incremento de la asignación presupuestaria fue de 17.7%. 

Para el período 2015-2019 a partir de las nuevas necesidades que deberá atender la Academia Nacional de Seguridad Pública y de las tendencias observadas en el plan estratégico anterior, consideramos gestionar un incremento al menos similar al quinquenio anterior y en correspondencia a las proyecciones de la institución, complementado mediante cooperación nacional e internacional. 

Presupuesto inst it ucional 2009-2014 

Año 

2009 

; Presupuesto asignado (millones de US$) 
1 

Variación 

¡ 10.03'1 

¡ 2010 10.310 

2011 10.390 

2012 11.215 

2013 12.142 

2014 12.142 
! 1 

>.:: 2009-2014 66.233 i L 2010-2014 1 56.199 

---------

t 2.75% 

f o.78%_ 
+ 7.9% 

i s.26% 
1º% 

1 21.0% 
+ 

/ 17.7% 

1 
l 

l 
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Para el período del PEI 2015-2019 "Formación integral en seguridad pública con 

participación social" la ANSP requiere un monto estimado de 18.6 millones de dólares. Est e 

requerimiento presupuestario permitirá atender la investigación científica y académica, la 

proyección social y la reestructuración institucional, fortal eciendo la capacidad de la 

formación y mejorando la motivación y desarrollo profesiona l del personal. 

f 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

Proyección presupuestaria 2015 - 2019 

r 

• Variación 
proyectado d 

espera a 
Año 

Presupueshlto 

(millones de US$) __ __ . 

----i 12.156 . 0.01% 

12.642 4% 

---=-113.147 

13.672 

4% 

4% 

1: 2015-2019 

t 14.219 

65.836 

4% 

--¡- 17% 

De conformidad con la estructura general del presupuesto as ignado a la ANSP para el año 

2015, el rubro de remuneraciones representa el 48.04% y el de bienes y servicios 44.22%de 

la asignación financiera. En esa clasificación no se identifican los objetivos institucionales 

que es necesario precisar para enfocar !a ejecución presupuestaria a las lineas estratégicéls 

que durante el período pretendemos desarrollar, de conformidad con el plan quinquenal. 

Corresponde a gestión de fondos GOES y cooperación nacional e internacional. 
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Estructura general del presupuesto asignado 2015 

[ Rubro 

i 51 

~54 

1 

Monto asignado en 

2015 (mi llones de U5$) 
Peso porcentual Nombre de cuenta 

Bienes y servicios 

Remuneraciones 5.839 l 48.04% 

5.375 44.22% 

r 55 
-

56 Transferencias corrientes 

10.196 1 1.61% 

0.588 4.84% 

Gastos financieros 

r 61 t Inversiones e;;-;Ctivo fijo 

Total presupuesto 

t -- ~ -0.157 1.29% 

12.156 100.00% 

Los fondos complementarios, no disponibles del presupuesto general serán gestionados 

mediante la formulación de una cart era de proyectos, ante agencias de cooperación 

internacional, organizaciones nacionales, instituciones académicas mediante acuerdos de 

cooperación interinstitucional y otras entidades. La prioridad de la gestión de fondos y el 

en foque del presente plan se encam inará a desarrollar el IES, la investigación científica y 

académica, la proyección social y cursos de formación policial y desarrollo profesional, 

según las necesidades y el plan anual operativo. 
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CAPITU LO VI: EVALUACIÓN Y SEGUIM IENTO 

En el presente quinquenio se asumen objetivos medibles y alcanzables, cuya consecución se 

logrará por medio de la ejecución de las acciones estratégicas y específicas establecidas en 

el presente plan. 

Es importante señalar que dentro de marco legal, el seguimiento de las acciones para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos es responsabilidad directa del Consejo 

Académico, Dirección General, Subdirección Ejecutiva y jefaturas de División de 

Administración y Estudios. Sin embargo, la coordinación y el apoyo técnico en la 

formulación y seguimiento, es responsabilidad de la Unidad de Planificación. 

Por lo anterior, es imprescindible establecer mecanismos de seguimiento y evaluación, que 

garanticen el cumplimiento de lo planificado con el propósito de transformar nuestra 

misión y visión institucional en una realidad. 

A continuación, se describe la forma de seguimiento y evaluacion del Plan Estratégico 

Institucional y los instrumentos que se utilizarán para tal fin: 

l. Seguimiento al Plan Anual Operativo: enuncia los objet ivos y directrices que se deben 

cumplir a un corto plazo, por lo cual se establecerá con un período de duración de un año, 

bajo el marco de la ejecución detallada del Plan Estratégico Institucional convirtiéndose en 

el mecanismo operativo de ejecución. 

Con el fin de evitar desviaciones en los objetivos trazados, a partir de los indicadores pre

establecidos para cada resultado global, se compararán los avances de las acciones 

estratégicas para cada una de las líneas que conforman el PEI, incorporadas en el PAO por 

medio de informes trimestrales. 25 

2. Evaluación de Impacto: La evaluación de impacto no solo podrá medir el cumplimiento 

formal de las acciones y actividades planificadas, sino su efectiva influencia en transformar 

la realidad inicial de conformidad a lo definido en los objetivos del quinquenio. Para medir 

ei cumpiimiento de ios objetivos de la institución se íeaVizará anualmente !a evaluación 

cuantitativa que resulta del seguimiento al cumplimiento de las acciones específicas; y una 

cualitativa, que se real izará tomando en cuenta las opiniones de personal interno 

involucrado en el cumplimiento de las mismas y demás jefaturas de la institución. 

25 
El primer seguimiento durante PI año 7015 se rpalizará de forma ~Pmestra l, durantp el mes de junio . 
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Anexo l. Matriz de grupos focales 

,.----
1 1 

1 1 

1 

Cantid~ 
Fecha Hora Lugar Actores convocados 

Persona 
Dependencia 

Responsable de la Tipo de 
Cuestionario 

Código faci litadora convocatoria de Eventos j Consulta 
~ -i __ !... ___________________ - ------' 

13- 9 a 11 
ANSP 

Padres y f""ladres de Ana Ma ;a Morales ' 
' GFl Santa 1 1 Externa Compo'i:a:"'l:erto 

oct -14 horas fam1 ia Avilés 
tecla Gabinete Subinspector Ciro 

15 9 a 11 1 ANSP Padres y madres de 
Mónica Carr:l 

psicopedagóglco Mejía 

GF2 . Santa 1 1 Externa ! Compo 'tilm1ento 
oct· 14 1 horas T 

1 
fa milla 

ec a 

13 8 a 10 
ANSP San Subdivisión de 1 

GF3 Luis Docentes de la ANSP Reiner•o Belloso Administración 1 Interna Forrnacion 
oct 14 horas 1 Talpa Académica Su bcomisionadc J 

' --- -- - _ __J 

13-
13 a ANSP San 1 

Unidad de Planeac1cn 
Saúl Najarro 

G~;: 
oct-14 

15 Luis Docentes ce la ANSP ' W ílllari Marnnez 
Educativa 

1 1 
1 

Interna c11 ..... a 

horas . Talpa . ~ -·· 

13 
13 a ANSP San 

Polic1as en corn1síó" de j 1 
Gi-5 15 1 Luis Jaime Guzmán 

Departamento de 1 n~;pector Santos 
1 Interna c 1rra 

oct 14 
horas Talpa 

serv1c10 en la ANSP Ascensos Basilio Chicas 

-- - - - - - •· 

i 15-
13 a ANSP 

1 
Técnico administrativo ' División de 

GF6 
' Clima 

' oct-14 1 
15 Santa Américo Minero 1 ' 1 Interna 

de la ANSP Administración 1 
1 

horas Tecla J 1 
·-~ L1c Américo ¡- --

Personal de servicios M '"lero 
1 

ANSP San 
1 

15 8 a 10 generales, Joaqu'" Ovando Departamento de 1 

GF7 Luis ' ! Interna CI ma 
oct-14 horas 

Talpa 
manten1Miento oe 'ª rieroández DFI Formación 1n1c1a\ 

ANSP 
~ -- - ·- .. ---¡-

13 a ANSP 

G~8 
15-

15 Santa 
Jefatura y persona 

Mario Morales 1 Unidad Financie•a 
uc. Mario Mora les CI! ma 

oct-14 Staff ANSP 1 lnstituciona 
1 Interna 

horas 1 tecla 
t -· - ·-

--T~ Unidad de 

24 9 a 11 
ANSP 

1 Medios de Comunicaciones, i Licda. Le tic1a de 
GF9 1 Santa Let1cia de García lmage"· 

oc.t-14 , horas comunicarión Protocolo y Relaciones García 
1 Interna 

tecla 
Públicas 
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Código Fecha 1 Hora 1 Lugar Actores convocados 
Persona 

Dependencia 
facilitadora 

1 1 
1 1\1\l<;D 

GFlo 
1 

20- 8 a 10 S ... ·-· 1 Coordinadores de í M I . F 
1 

Departamento de 
h 

· anta f . . 1 e v1n errer F . . . . 1 oct-14 oras 
1 

ormac1on ormac1on Inicia 

1 ! . teca ¡ I . . 
1 GFll 

20- 8 a 10 E 
1 

d 
1 
.. , • Mauricio Armando 

· 14 h SP va ua ores po 1c1a1es L' l oct- oras 
1 
AN opez 

1 
1 

13 a ' Santa 1 
1 20- Gilberto Ramos 
1 GF12 J 15 j tecla 1 Evaluadores policiales R b' 

1 1 
oct-14 h u 10 

oras 1 1 

' 13 a 
GF13 21- 15 1 

oct-14 h 1 ANSP 

Jefes de ocie raciones de 
la PNC 

1 1 oras 
1 . , ~~ 1 

23- I 13 ª tecla 1 Jefes de Deiegaciór. de 
GF14 15 1 oct-14 h la PNC 

e __ oras 
i 1 ------r 1 

GFlS 
21- i 8 a 10 1 Castillo AutoridadE!S superiores 

1 
oct-14 horas 1 PNC de la PNC 

1 -
GF16 

21- l 8a10 Policías personal basico: 
oct-14 horas ANSP de seguridad pública 1 

1 Santa 

GF17 
21- 1 8 a 10 1 tecla 

oct-14 
1 

horas 1 
1 Policías personal básico 

de segurid.ad oublica 

Saúl Najarro 

Wil liam Riquelmi 
Padilla 

José Manuel 
Olivares 

Edgar Núñez 

Francisco Villalta 

1 

1 

1 

22- r 8 a 10 
ANSP 

1 Alumnado de dos a tres 
Juan Carlos Avelar 1 

GF18 Santa y Magdalena del 
oct-14 ' horas 

tecla 
años de gr.adL.ados 

Carmen Olmedo 
1 1 

·---
13 a ANSP Participani:es en los 

1 
GF19 1 

22
" 1 15 Santa cursos en puestos de , Morena Sánchez 

oct-14 horas tecla trabajo 

Departamento de 
Formación Inicial 

Departamento de 
Formación Inicial 

Subdivisión de 
Formación Académica 

Unidad de Planificación 
Inicial 

Subdirección Ejecutiva 

Departamento de 
Formación Inicial 

Departamento de 
Formación Inicial 

Monitores 
Departamento 

Formación Inicial 

Gabinete 
Psicopedagógico 

El SALVADOR 
UNAM0t4C ~~~·c~ccaq 

~ 

1 Responsable de la Cantidad Tipo de 
Cuestionario 1 

1 convocatoria de Eventos Consu lta . 
1 

nspector José 
Jaime Rivas 

1 1 1 '""°' Focm"ióo 

1 1 1 Externa Formación 1 

1 Externa Formación 

Formación 
Su bcomisionado 

:Saúl Najarro 
1 

1 Externa 

1 

Subcomisionado r 
William Padilla 

1 

--t 
1 Externa :cm"ióo 1 

Comisionado 
Manuel Olivares 

1 Fxtern;i Fnrm;irión 

1 ---1 1 Externa Formación 

1 

Subinspector Ciro 1 

Mejía ~ 
Formación 1 Externa 

i 

_J 1 Externa Formación 

1 

Subcomisionado 
Douglas Campos 

1 Externa Formación 
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Cantidad . 
, Persona . Responsable de la Tipo de . . 

Codigo Fecha Hora Lugar Actores convocados f T d Dependencia . de C 
1 

Cuestionario 
ac1 ita ora convocatoria Eventos onsu ta 

' 1 13 a 1 1 1 
GF

20 
22-

15 
ANSP Santa Instructores de los cursos R b. P _ Departamento de Subcomisionado ll 

1 
E , F .. ¡ 

1 1 oct-14 h tecla · en puestos de trabajo u 1ª ena 1 Formación Inicial Douglas Campos xterna 1 ormacion · 
1 oras 1 

1 GF2 
23- 8 a 10 ANSP S 

1 
, P·articipantes en los cursos Fernando Departamento de 

1 
E 1 F . , 

1 anta teca xterna ormac1on 
1 , oct-14 horas ascensos Calvo Ascensos 1 ¡ 

1 Inspector 
i 23- 8 a 10 Docentes/Instructores Fernando Gabinete Fernando Calvo : . - 1 

GF22 14 h ANSP Santa tecla externos de la ANSP A f P . d , . ' 1 : Externa Formac1on 1 oct- oras ( ) s ura s1cope agog1co 1 1 : .ascensos 1 

-·+- 1 1 1 

1 
GF23 

23-
13

5
ª Subdirección Miembros de la Aleida d f. Subcomisionada 

1 
E ! F .. 1 

1 . . , . Depa rtamento e 1 . . xterna ormac1on 1 
oct-14 h Ant1pand1llas S-ubdireccion Antipandillas Linares Ale1da Linares 1 : 

oras , i ; 

23 
1 

8 10 Edificio d;~lliembros y Jefe de la D d J 
1 

J . '¡ 

GF24 - J ha Investigaciones ºl\JC, s.ubdirección de Jaime Rivas Feparta.r:iemo. el 1 nspectoRr ose 1 Externa Formación 

1 oct-14 oras e 11 1 E' . ormac1on 1r11c1a ¡ Jaime 1vas · I 
a e E prugre)U. .xtür:,1une:,. , 

'--~~_.__,~~-1-~~-1-~~-'---''---~-I- 1 
, 19 a . . Departamento de 

15- . Part1c1pantes en los cursos Recasens . . . . . ¡ 
GF25 21 ANSP Sa n Luis Ta oa . l'd d p 

1 
Serv1c1os 0 rivaaos y 1 ! Externa 1 Formac1on 

oct-14 ele especia 1 a es. o aneo . 
horas Estatales de Segundad , Subcomisionado 

·¡ - --· 1 1 ' 1 
19 a Douglas Campos , 

GF26 ll 15- 21 ANSP S L . T 1 1 nstructores de los cursos Reynaldo Departamento de 
1 

E t F . , 1 
oct-14 h an uis a.pa de especialidades Flores Ascensos ' x erna 1 ormacion , 

oras 
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Anexo 2. Matriz de personal encuestado sobre clima organizacional 

Categoría 

Unidades Staff 

División de 
Administ ración 

División de Estudios 

Tota l 

Porcentaje de 
personal encuestado 

1 Cantidad de personal 
1 

por categoría 1 

1 81 
1 

214 
1 

1 
1 
1 
1 134 
1 

1 

429 

l I SAIVADOR 
~IJ.lii\.MC:·fh") -'A~ CAE.CE" --==----

Cantidad de personal 

encuestado 

45 

105 

85 ' 

235 

55% 
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Anexo 3. Matriz de ta ll eres rea lizados 

I ---~~~~r-~~~-~~l~~~--=J Objetivo del ta ller 

Evaluación PEI 2010-2014 

I Elaborac_i ón de análisis FODA y 

e:::, trateg1C1:::, 

1. Reflexio nar e int ercambiar puntos de 

v ista sobre lo realizado en el 

q uinquenio que finaliza y perspectivas 

a futuro. 

2. Obtener los resultados de la 

evaluació n cua lit ativa y cuantitativa de 

la ejecució n del Plan Estratégico para 

su posterior consolidación en el 

diagnóstico instituciona l de la ANSP. 

Re·alizar un análisis interno y del ento rn o 

de la ANSP a través de la técnica del 1 

FODA . 

. Formulación de Pensamiento Generar un pensamiento crítico sobre lo , 

Fecha de realización 

28 d(~ oct ubre/2014 

30 de oct ubre/2014 

13 de noviembre/2014 
1 Estr atégico realizado durant e el último quinquenio y ____________ __,_ __ 

la~; dife rentes opiniones obtenidas de los ! 
Formulación de Pensamiento . , . . . . 

, / talleres de d1agnost1co para in1c1ar la 

1 

Est rategico Docentes f 
1 

• • d 
1 

. , · 
ormu ac1o n e Pensamiento Estrateg1co . 

Valid ació n de Pensamiento--Vcilidar las propuestas de doctrina, misión, 

25 de noviembre/2014 

Est rat égico y formu lación PEl visión, pri ncip ios y po líticas consensuadas 9 de diciembre/2014 

2015-2019 en los t al le res previos. 
- - -

F 1 
. , PEI 

2015 20 9 
Obtener propuestas 

l ormu ac1on - 1 , . . . 
Estrateg1cas e ind icadores. 

de Acciones 
11 de: d iciembre/2014 

Cantidad de 
participantes 

30 

35 

44 

4 1 

40 

37 
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Anexo 4. Matriz de vinculación de Líneas Estratégicas y Acciones Estra tégicas de la ANSP al Plan Quinquenal de Desarrollo 

[ Estrategia PQD E.3.2. 

Fortalecimiento y despliegue de la policía comunitaria 

Línea de Acción PQD L.3.2.3. 

Fortalecer los mecanismos de articulación de las instituciones encargadas de la seguridad pública y de los 

sectores productivos, a través de sus gremiales. 
------

Estrategia PQD E.3.2. 

Forta lecimiento y despliegue de la policía comunitaria -------
Línea de Acción PQD L.3.2.6 

Fortalecer las capacidades profesionales de la PNC, así como el ejercicio de la carrera policial. 1 

Acción Estratégica ANSP 

AEl .4: ampliar la cobertura de la formación mediante el uso de distintas modalidades educativas, 

1.6: FortalPrPr la profesionalización policial a través de los cursos de especialidades. --------------
Estrategia PQD E.3.5. 
Fortalecimiento de las capacidades de las instituciones del sistema de seguridad y justicia y promoción de la 

coordinación interinstitucional y regional 

Línea de Acción PQD L.3.5.1. 

Fortalecer la articulación interinstitucional para el efectivo funcionamiento del sistema nacional de seguridad 

ciudadana. 

Estrategia PQD E.3.5. 

Fortalecimiento de las capacidades de las instituciones del sistema de seguridad y justicia y promoción de la 

coordinación interinstitucional y regional 

Línea de Acción PQD L.3.5.3. 

Impulsar un proceso de rediseño institucional y fortalecimiento de capacidades de las instituciones de justicia y 

1 

seguridad pública. 

Acción Estratégica ANSP 

LE4. Desa rrollo organizacional (AE 4.2: reestructuración organizacional, AE 4.3: establecer alianza con la PNC 

para desarrollar el IES-ANSP, AE 4.4: implementación de un Sistema de Gestión Gerencial) ______ ___, 
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Anexo 5. Matrices de Planificación !Estratégica y por dependencia con aporte al PEI 20115-201926 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Desarrollar la capacidad educativa 

para fortalecer los procesos de 

formación policial acorde a las 

necesidades de la seguridad 

pública. 

- -

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
¡____ 

Promover la investigación 

científ ica y la proyección social 

para incidir en la convivencia y la 

seguridad ciudadana. 

A. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA CON APORTE PORCENTUAL 

LINEAS ESTRATÉGICAS 

l. Educación policial 

integral a 1 servicio de la 

comunidad. 

LINEAS ESTRATÉGICAS 

2. Invest igación 

científicar y proyección 

social. 

APORTE 

QUINQUENIO 

31.09% 

- .. --

APORTE 

QUINQUENIO 

12.67% 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
APORTE 

QUINQUENAL 

1.1 Incrementar la accesibilidad a los cursos de formación mediante el 

uso de distintas modalidades. 
12.01% 

1.2 Formar profesionalmente. 8.62% 

1.3 Fortalecer la profesiornalización policial a través de los cursos de 

especialidades. 
10.46% 

-

APORTE 

-· 1 QU INQUENAL 

2.1 Propiciar espacios parra la divulgación de los estudios realizados 

ACOONES ESTRATÉGICAS 

con el objeto de aportar en toma de decisiones relativas a la . I 
convivencia y la seguridad ciudadana. 

2.2 Gest ionar colaboraciones nacionales e internacionales con 

diversas instituciones del sector académico o área de seguridad para 

promover la investigación científica. 

6.S9% 

6.08% 

26 
El valor dP las AE del 2015 y 2016 con acumulado de 41.32% corresponde a 19 Acciones Estratégicas. Este valor se acumula a 'as 14 AE de los años 2017, 2018 

y 2019 aboranao er nuevo dato de 58.68% para un tota de, 100% al PEI 2015 2019. 
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1 OBJ ETIVOS ESPECÍFICOS LINEAS ESTRATÉGICAS QU~~~~:~IO 1 

~ ~~~~~-!...~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Generar capacidades para el 3. Gestión del talento 

desarrollo del talento humano. humano. 
28.06% 

L 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS LINEAS ESTRATÉGICAS 
APORTE 

QUINQUENIO 

Fortalecer la organización y 
4. !Desarrollo 

funcionamiento como entidad de 
organizacional. 

educación superior. 28.17% 

-

-

3.1 Desarrollar y optimizar las competencias del talento humano. 

3.2 Implementar un nuevo sistema de evaluación integral del personal 

3.3 Promover un clima organizacional favorable para el desarrollo 

institucional y personal. 

3.4 Transversalizar el enfoque de Género. 

3 5 Ejecución del Plan de Acción para aplicación de la PIEIG 

ACC IONES ESTRATÉGICAS 

4 1 Reestructuración orgar1izacional 

4.2 Implementación de un Sistema de Gestión Gerencial 

- ... - - ---

t 4.5 G0<1;º"" <oopmdó" MdoMI • ;,<em•doMI 

_ . 4.4 Relaciones int erinst it uicionales Establecer alianza con la PNC. 

r 
APORTE 

l 9u1N_~ENAL 

8.18% 

4.98% 

4.56% 

3.81% 

6.52% 

APORTE 

QUINQUENAL 

14.22% 

6.75% 

3.30% 

3.89% 
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Anexo 6 : MATRIZ DE APORTE AL PEI 2017 - 2019 POR DEPEDENCIA 

!I Cantidad 1 % 1 Aporte 2015 Aporte! 2016 Aporte 2017 

Dependencia I~ deAe 1 j Ae % Ae % Ae % 

Centro de Investigación Científica 15 i 10.25% l 3 1.75% 1 3 1.54% 2 1.86% 
1 1 

División de Estudios 13 5 
1 

2.93% 1 8 
1 

4.11% i 7.04% 1 

Departamento de Formación Inicial 4 : 2.39% 
1 

1 0.59% 2 1 1.03% 1 0.93% 1 
1 1 

Subdivisión de Formación Académica 3 1.62% 1 1 0.59% 2 1.03% 
1 1 ' 

Departamento de Registro Académico 2 1 1.10% 
1 

1 
1 

0.59% 1 1 0.51% 
1 

1 1 
1 

Unidad de Asesoría Jurídica 4 1 2.83% 

i 
1 0.51 2 1.86% 

i 1 

Unidad de Género 16 1 11.27% 3 1.75% 2 1 1.03% 3 ' 2.79% 1 

1 1 
Unidad de Planificación Institucional 23 16.68% 3 

1 
1.75% 2 

'· 
1.03% 4 

1 

3.73% 

Departamento de Actualización y Especialidades 16 1 11.02% 3 1.75% 3 1.54% 4 
1 

3.73% 
1 

Departamento de Servicios Privados y Estatales d•? Seguridad 5 3.41% 1 0.59% 1 
1 

0.51 1 1 0.93% 

-

1 

1 Departamento de Ascensos 6 1 3.99% 2 ' 1.17% 1 0.51% 1 1 0.93% ' 
- 1 1 

Departamento de Convocatoria y Selección o 
1 

0.00% ! 
1 

i --
Departamento de Recursos Humanos 21 1 14.:0% 3 1.75% 6 3.08% 4 3.73% 1 

1 1 1 -
Unidad de Planeación Educativa 14 1 7.62% 6 3.51% 8 4.11 1 

1 
1 

Departamento de Tecnología de Información 3 ' 
2.31% 1 0.93% 

1 

Departamento de Archivo Institucional 3 
1 

2.31% 
1 

1 0.93% 

División de Administración 4 1 2.20% 2 1.17% 2 1.03% 
1 1 

1 Aporte 2018 

j Ae % 

2 1.86% 

1 

1 

1 

' 
1 

4 3.73% 
1 

1 4 1 3.73% 
1 

3 1 2.79% 

~ 

1 0.93% 

1 0.93% 

3 2.79% 

1 

1 0.93% 

1 0.93% 

1 

' 

Total general 
1 

145
27 

1 100% 1 34 19.89% 42 1 21.43% 24 22.35% 1 20 18.63% 

Aporte 2019 

Ae % 

1 
2 1.86% 

3 2.679% 

5 4.66% 

3 2.79% 

1 0.93% 

1 0.93% 

2 1.86% 

1 0.93% 

1 0.93% 

19 17.70% 

27 
El valor total para las Acciones específicas. para los años 2017, 2018 y 2019 corresponde un valor porce·ntual de 0.93 para las 63 Ae con un total de 58.68%. El 

valor restante de 41.32% corresponde a los años 2015 con un total de 34 Ae con valor de 19.89 y el 2016 con un total de 42 Ae con valor de 21.43%. 

45 

1 

1 

1 
1 


